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En esta ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.-Francia, Id. , 60 rs.-Ns. sueltos, 6. c.

EDICION ¡rE LA_ ]IAÑAN¡\�
�&,
M, ANUNCIOS DEL DIA.

San Ezequiel Profela.
� CU.t\.R}<:�TA nOnAS.-Concluyen en la iglesia Nuestra Señora de Infantes huérfanos: se

;::;
descubre ú las seis de la mañana y se reserva á las siete y media de la tarde.

CORTE DE lUARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Ayuda, en su iglesia.

AFECCIONES :M:ETEOROLÓGICAS .

.

Termómetro. Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro. I Evaporómetro,
DiJ. Hora. de R. milímetros. Saussure, en milímetros.

mm. mm. m

8 10 n. 9°3 753'2 88°
�l 7 m. 7' 71$7'7 7i)'

2 t. US' 758'4 60' 0-1 D'
.

Vientos.
� Atmósfera y observaciones notables. Afecciones astronómicas.

Flojo. Recio.

,O. Cubo lIa lloviznado, Sale el Sol á o horas 29' 32" t. m.
ríO. Sereno Se pone á 6 horas 33' 36"
O. Nublado ron claros. Merid. 12 horas Re!. 12 hs. l' 11)"

'[1-

Espectáculos.
tilA 1 I\() PRIXCIPAL.-Estraordínaria funcion para hoy jueves 10 de abril, 52 de abono. A be

neficio del primer actor y director, D. José Valero. Despues de una sinfonía abrirá la escena el
grandioso drama en cuatro actos, Luis Onceno, cuyo protagonista desempeña el interesado. La
notoria csras('¿ ele producciones nuevas dignas de merecer la aceptacíon general de este ilustra-
do púhliru, ha decidido al señor Yalcro á escoger para este día una deseada por muchos de los

i�'1 conrurrentes (t este teatro y conncídn ventajosamente; la circunstancia de haber sido.nuevamen

:[,
te arrcglnda para el interesado por el distinguido literato D. Eugenio Hartzembusch , la de no hu

I hersc representado hace muchos años en este coliseo y la de ser una obra en que como es noto
; I
río ha empleado largo y penoso estudio para su desempeño, le han decidido á ofrecerla al pú�, hlico, romo débil muestra de sus deseos por complacerle y de los sentimientos de gratitud que; le animan porJas bondades é inmerecidas deferencias con que tanto le honra.-Repartimiento.

I Luis OnCClIu, sciior Valero. S. Francisco, señor Prats. María, señora Jimenez. El Dclñn , señera
I .Alllrjll. Ooti(�, :-ciíoy Ibaíiez. Nemurs, señor Yalero (D. Isidoro.) Oliveros, señor Pons, Tristan,
: señor Sllii�.. Comnie«, seiior Ortega. :\Iarcelo, señor Ros. Marta, señora Fornos. Ricardo, señor
k Cucllo. Alhcrto. señor 1\1)�('11. Estará exornado de los COIOS y bailes que le son análogos, etc.,
� t'le. Scdtlr�. fin con �I élpl�udido uÍ\e.�tirl?ien�o estran�ero, dirigid.o por el señor Alons.o, sacado

� -Iel ¡ran baile: Le �Í1alJle a quatre+Dístrlbucíon de bailables: 1.0 íntroduceion. 2.° baIlable, por

"
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lcJdo el cuerpo de baile. 3.· paso a 003 redowa, IJOr la seiiotlta )Iontel'l) y el señor Atonso. ·t'

gr�n mazurka, por ocho parejas. 0.° y último, paso stirien nuevo, por la señorita llontcro y 'ti

senor Alonso. A las siete y merlia. "

.

NOTA. Siendo complicado el cambio de decoraciones y habiendo mudanza de trajes en ac

trices y actores, se espera de la sensatez del publico dispensará el qur los intermedios �l'a!l �o
mo es natural algo mas largos que los de costumbre: sin embargo se han tomado las- procauuo
nes posibles para evitar en cuanto sea dable su pesadez.

GUA:\' TEA'IRODEL Llclw.-Funcion numero 18 de abono, para hoy lo del cOl'rienlc.---i5.a reprc
sentacíon de la mngníñca ópera de grande espcctaculo, en cuatro actos, Los 3Iárti!'rs, adoruad«

('OH 'todo su grande J lujoso aparato.=Clasificacion de los actos: 1.0 Las Catacumbas. 2.° Edicto
de Decio. :3.0 Amor y deber. lí.o El sacriflcic.s--Entrada ,

i) I'S. ll.o piso por la calle de San Pablo.
3 rea les. A las siete y med ia ,

Notac--En uno de los dias de esta semana tendrá lugar el debuto de los señores Galvaui l
Soarez con la ópera del maestro Rossini : El Barbero de Sevilla.-Oll'a.-Continuan los ensayo,
(le ItI zarzuela en 2 actos, del maestro Schoembrnn: Los recursos del latín; y los de la pieza" en

un acto, original del señor Carrasco, Ardides del amor.-Otra.-Sigue abierto el despacho dí'

localidades en la Adminístracion para la quinta rcpresentacion de la ópera de grande espe-ta
;'ulo, Los MÚl'tires.

TEATRO HEJ. CIRCO RAUCELONEs.-Funcion 83 ele abono, para hoy jueves 10 de abril. 1.0 sin

j'ollía de la Norma. 2.° la lindísima comedia en cuatro actos, La batalla de damas, en que toma

parte la primera actriz I). a Marin Toral, dirigida por D. Lcandro Lugar y demás partes prin
cípales. a. ° El baile D. Ruperto Culebrina ó el hombre mas desgraciado. 4. ° IJOS guantes ama-

rítlos. U.o Boleras robadas por todo el cuerpo de hailf.-Entrada,:2 1':- A las siete,

Nota. El argumento del baile se venderá en el despacho de localidades y por los dependien
tes del Teatro al ínfimo precio de !� cuartos.

Otra. El sábado tendrá lugar el beneficio del primer aclur D. Juan dI' �lha, ejerutámlos«
una estraordinarla � escogida funciono

CAlIPOS ELISEOS.

tiran runcíon para hoy jueves 10 de abril (si el tiempo lu permite), Íl hcuéticiu de Jú5 mOLO'

pobres de Id quinta de este año.
Queriendo la Empresa complacer los deseos de la Autoridad municipal, se estima muy f('- l'

J iz en poder contributr á mejorar la suerte de los mozos pobrcsral efecto ha determinado.de acuer

do con la Sociedad.que de su parte ha hecliojtambien renunt-ia de sus derechos.á dar la siguien-
te función:

Primera pal'te.-A las dos de la tarde, gl'<1n concierto ejecutado por la brillante música tll'

Artilleria, bajo la dircccion de D. Cárlos Grassl.
l>UOGRAl\IA.-1.° Sinfonia de la Giralda, del maestro Adam. 2.° Letanía y coro del Rataplan,

de los Hugonotes, del maestro l\Ieyerbeer. 3.° Gran sinfonía del Regente, del maestro ·.Merra
dante.c--Todo el cuarto acto de la ópera los Hugonotes, compuesto de las piezas siguientes: 4,°
Coujuracionv S." Bendiciou de los puñales. 0.° Gran duo de tenor y tiple, del maestro lUeycrbcr,
m señor Paul Bcllery arompaiiará con su distinguida agilídad varias piezas del concierto.

Segunda purtc.i--L? Ejercicios gimnásucus por Julio y Pablo. 2.° Percha peligrosa, por l0'
hermanos Buisla y. :\.O l\Iontaua espiral por el intrépido Buislny mayor. 4.° (A petícion del J111�
hlico) El perro sáhio. ¡;.o Asccusion en el magníflco globo 1Uolltgolficr, por Buislay.e-Habrs
bandeja.

Nota. Si PO!' causa del tiempo la usccnsion 110 pudiese veriflcarse, se rontinuarán los ejerei
cios gimnásticos.

Otra. El señor Buislay se obliga á pagar los gustos que la caida del globo podria oca�io
nar por si mismo, y ruega al público se persuada que no necesita ningún socorro y por lo tiln!11

lIfuC es supérfiuo y dañoso que acuda al lugar de su caída.
Olra. El abono anual á los Campos Elíseos está abierto desde el L? del corriente en la AII

ministracion del mismo, y en el Círculo del Liceo.
�.================================================================�

Servicio de la plaza para eliOde abril.,

Jefe de día, D. Manuel Alvarez Maldonado, coronel del regimiento infanteria de GaliciJ,

.Parada, los cuerpos de la guarníciou.c-Hospital y provisiones, Gerona.-EscoItas, Gerona.>

Pienso, Numancia.-Elcoronel, sargento mayor, José Gozalez Cutre.

Barcelona.
.

A primera hora de la tarde de ayer, y con motivo de los deplorables acontecimientos
que acaban de tener lugar en Valencia, los señores jefes y oficiales del primer batallon ,de
la Milicia nacional se presentaron al Excmo. Sr. Capitan general á ofrecerle sus servicío

para sostener el órden en el caso de que pudiese ser turbado. S . .E. se mostró muy satisfe
sho de un paso tan honroso, y con este niotivo, y en atención á las circunstancias, hizo prc�

. e -.
_.

,_)__J
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!tellli' {t aquellos 5eií(lre,� la oportunidad tle l�til'íU' sus renuncias: proposición q�lC f�é acep
lada. Al)!auulmos el feliz pensamiento del senor Zapatero, pues que pone término a cues-

tlones ( esa�r¡l(lalJles, T que á· toda costa deben evitarse. j , , ,

-l�n la 1I;"a11ana de aYer el vigia de Monjllí señalaba vapor mercante que venia de Valen

rÍa �. (¡ue después s� recono"ció ser 1'1 «Jaime 1. 0». Con este motivo, y suponiéndose habia

!:'alirln de aquel puerto en 1;( tarde del mnrtcs, se esperaban noticias que adelantaran de un

di;, [t las que podían recibirse por e� correo, que n.o alcanza sino hasta las ocho de la noche

d(�l lillli�$. A las tres de la larde hahia entrado el citado buque procedente de Palma, el cual
Ú causa (')el vient« tuvo que variar de rumbo hácia las costas de Valencia y por esto se ere

"Ií no sin fundado 'motilo, que venia del último punto .

. _:_A una' señora que se encontraba ayer en los Encantes le robaron el dinero que llevaba

dI el holsillo: creernos que se procedió al arreslo de la ladrona.
,"

-Han sido multadas varias personas que después del toque de oraciones de la noche tras

purtahan bultos por las calles de esta ciudad contra lo que está espresamente prohibido; se
ria necesario que igual disposición alcanzase á los que, en perjuicio del público, obstruyen
('1 pa-;o plll' las acrras de las mismas calles.
-Hasta ahora ningun hucn resultado ha producido el acuerdo del Excmo. Ayuntamien

to, c)()�iado por toda la prensa y por todo el vecindario de Barcelona, que tiene por objeto
impedir, , cuando no castigar, las sofisticaciones en la venta de artículos de beber, co
mer yarder. m l1<i haberse publicado hasta ahora el nombre de ningún contraventor á di

cha lIlt�dida, prueba ó que ba habido por parte de los vendedores gran enmienda, ó que no

se ha llevado. ú (;al>o el acuerdo con el rigor que se anunció. ,

-Ayer tarde, pasando por la plaza del Teatro, fué acometido de un violento accidente el

hajo cómico señor Soarcs, recientemente llegado á esta capital y escri turado para el teatro

del Liceo. Varias personas le ausiliaron entrándole en la fonda inmediata.
-En el Teatro Principal se está ensayando para beneficio de la apreciable primera actriz

Doña Carlota Gimenez ,"J' bajo la direccion del señor Valero, el drama de costumbres mo

dernas, titulado: «}Iagdalena»), original del señor Decarrete , y estrenado en Madrid con

grande aplauso para el beneficio de la Teodora Lamadrid.

�-:-�\nteano�he rué aplaudido el nuevo baile, D. Ruperto Culebrina, puesto en escena por la

escclcnte compañía del Circo. Las danzas, aunque no ofrecen novedad, fueron bien ejecu
tadas; lució mucho la señora Cámara y el señor Guerrero se distinguid tambien en un paso

�rotcs('o. La parte pantomímica carece de gracia y sobre todo de invencion. La música, ori
gina] del scñer Viñas, tiene algunos trozos de muy buen efecto.
-El hergantin francés «Carolus,» capitan 1\11'. Juste Crouzet, procedente de Aguilas, car
fado de plomo con destino á l\1arsella, naufragó en la playa de Calamans, cerca de Cada

<Inés. en la noche del 20 do marzo último. En este desgraciado naufragio, la tripulación,
l'0I11¡Hl('4l¡t de 7 hombres, desapareció entre las olas, á escepcion de un agregado y 11n gru
mete que. el,mar arrojó contra la playa. Estos infelices recibieron de parte de los ha
hitantes <le Cadaqués la mejor hospitalidad; les prodigaron todos los ausilios que reclamaba
su triste posición, les hicieron visitar por los médicos de la villa y les vistieron completa
mente., Habiéndose trasladado al lugar del naufragio el "ice cónsul de Francia en Rosas,
dió las mas ,esrresivas gracias á los habitantes de Cadaqués que habian ausiliado á los des

graciarlos náufragos y qUISO pagarles todos los gastos que habían hecho; pero estas almas

gt'ncro'as. guiadas por sentimientos humanitarios que les honran, nada quisieron aceptar.
N!}s complacemos en puhlicar estos hechos que tanto enaltecen á los habitantes de Ca

rlaqués.

SUCESOS DE VAIJENCIA.
VALENCIA. 7 DE AmUL-

A) el' (ICU1Ti<¡ algun desérden en el acto del sorteo para la quinta, y hasta hubo tiros den
tro del edificio. El asunto fué tomando proporciones mas sérias, y las autoridades tomaron

enérgicas medidas. Hasta las seis de la tarde sonaron descargas y basta tiros de cañon hácia
lu� barrios del Mercado y San Vicente. El Capitan general declaró inmediatamente la plaza
('11 estado de guerra. Las tropas de la guarnicion y los cuerpos de la Milicia nacional ocupa-
1�(In .varios puntos de la ciudad.

A 'la hora en que escribimos estas 1íneas, no nos es posible dar ningun detalle sobre es
los sucesos: lo único que podemos decir es que los tiros han cesado completamente y l.
gente comienza á circular.

IJé aquí-el bando de }� autoridad militar: : _ _r �
h

. �

e
, $<i4C ¡ ."
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El Capitán genoral de los reinos de Valencia y Murcia y el Gobernauor civil de esta Pl't)
VJJW,·la.

Por cU2nto atendiendo á que numero�os gr�pos de paisanos en ademán hostil, desde
por la manana temprano han tratado de impedir la celebración del sorteo para la quinta
de 16,000 hombres, decretada por las Córtes y sancionada por S. M., hasta el punto de ha
ber habido dentro del local del mismo consistorio voces subversivas repetidas y frecuentes,
desmanes contra la a uloridad, tiros, heridas y hostilidad marcada, no habiendo sido sníi
cien tes los esfuerzos de la Milicia nacional de que se ha dispuesto ni de los demás medios
ordinarios, venimos en ordenar de comun acuerdo lo siguiente:

Artículo único. Queda declarada en estado de guerra esta capital y su provincia, con

arreglo á la Heal instruccion de 25 de junio de 1855.
Valencia 6 de abril de 18i56.-Juan de Yillulonga.c--Antonic Ripollés. (D. M. de V.l

DANDO.
Valencia y Murcia y el Gobernauor civil de esta Pl't)-

11, ( COl\nESPONDE�CIA PAl\T lCUUR. }
Valencia 6 de abril.

Escriho la presente bajo la terrible impresión de los sucesos de esta tarde.

Ayer se decía que hoy habría broma con motivo de la quinta, pero como siempre que
se dice generalmente no se hace, no se daba gran crédito á muchas de las cosas que se su

ponian, entre otras, la de haber entrado algunas de las piezas de artillería en el cuartel de
San Francisco, donde está alojada la caballería.

.

Parece que al acto de empezar el sorteo ha habido gritos y han comenzado por tirar la,
sillas y bancos de la sala, y se asegura que el Ayuntamiento ha tenido que huir en vista de
tanto alboroto y amenazas. Como hoy era el dia en que debían hacerse los «Miracles» , por
haber llovido el domingo después de Pascua, al pasar por la calle de Mar ya hemos notado

poca concurrencia, en contra de lo que era de esperar. A la una y media de la tarde han
vuelto á repetirse las corridas, siendo mas sérias que las de la mañana. Un reten de Mili
cia 'que habia en la calle Tumaral ha cargado las armas. Poco despues iba formando la Mi
licia.

A eso de las tres ha empezado un tiroteo bastante vivo. El fuego iba haciéndose por
momentos mas imponente J en medio del tiroteo se oian algunos cañonazos. Un batallon
de Milicia, de los mas alborotados, se ha posesionado del Mercado y como es natural
de sus avenidas. La tropa ha salido del cuartel de San Francisco y á viva fuerza se ha apo
derado de las casas subiendo á los halcones y terrados; ejemplo que han imitado los nacio
nales, apoderándose á su vez de las casas de la calle de Fernando.

En un momento se han hecho varias barricadas y solo se oia el disparo de la fusilería.
Algunos jefes de la Milicia iban pistola en mano amenazando á los de los balcones que ha-

jaran á abril' las puertas. .

Hasta ahora son siete los cañonazos disparados. La caballería ha cargado lanza en ris
tre. La Guardia civil ha hecho fuego tambien. Han entrado cuatro individuos de tropa he
ridos en el cuartel. En la plaza de Cajeros ha habido un capitán de ejército y varios nacie

nales heridos; se dice que son ocho y dos muertos.
A las seis y cuarto los comandantes de la Milicia han ido á conferenciar con el gene

ral Villalonga, el c�al estaba en la plaza de San Francisco paseándose, fumando un cigarro.
Parece que les ha dicho muy enfadado que obrando así esta seria la cuarta vez que cebarían
á rodar la Constitucion y que lo ocurrido era un escándalo. Un comandante ha manifestarlo
que eran cuatro los alborotadores, y el general ha contestado que eran todos los bombero'
(zapadores), y todo un batallon de infantería de la Milicia. Tambien les ha dicho «que
hacen VV., señores comandantes; que ganará la nacion si hay disturbios?»-En fin les ha

arengado, exhortándoles influyesen para que se retirasen todos los nacionales V que la cosa

quedaria concluida.
•

Son las ocho de la noche y todo está tranquilo. .. _.. .. ..

,
•

Valencia 7 de abril. '

La noche se ha pasado tranquilamente á Dios gracias. .

Desde las primeras horas de la mañana circulaba mucha gente por las calles y hoy' casI
lodos los trabajadores de artes y oficios no se han prasentado en sus talleres. Solo se ha
abierto una que otra rienda y aun sin colocar los aparadores, porque no inspiran confianza
las malas fachas que se ven.

A eso de las nueve de la mañana ha habido corridas porque han sido 'tantos los paisanos
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'Iu� se han iI�t)lpilllu en la plaza de San Francisco; q uc lit tropa ha tenido por conveniente
dc�p�.iarJa .. Ent()ncc� las riendas se han cerrado todas y ya no se han vuelto á abrir.

Durante el día 110 ha ocurrido novedad particular. y ahora que son las siete de la tarde
han di�pa�;HJII dos tiros, y ha habido_corridas y sustos com? es consiguiente. Parece que pa
saretno« bien la noche. Veremos manana lo que acontecerá.

Todo estll paralizado: nadie trabaja. Veremos como se pasa el dia de mañana.
_ -� z

I •

. .

.

.Está para alquilar en un punto céntrico de esta ciudad una casa-fábrica con su corres

pundicnte dGspacho·.J habitaciones. Darán razon en la calle de Robador, n." 26., de 8 á 1 t
de la mañana. v de 3 á 6 de la tarde .

•• Se desea una persona que esté versada en la compra de géneros del pais. La que sea

apta para desempeñar tal cometido, podrá avistarse con los señores Vidal y compañia, calle
(Ir. Guardia. n. o 12, '

�"'=:=?-

HEEDIFICACIO� }}J� LA PARROQUIAL IGLESIA DE
SAN JTRAXCISCO DE PAULA.

ARTICULO n y ULTUIO.

�r Dijimus que los buenos arquitectos estrangeros y nacionales , hánse valido de la arqui[U!! lectura gótica para 1011 edificios sagrados, y apuntamos los motivos que ocasionaron la rea-

'¡UM. paricion rle aquel tipo arqui tectónico.
.1'�1 autor de la iglesia en cuestion ha querido seguir otro rumbo, y la ha construido va

� liéudnscdc la arquitectura del renacimiento. Amantes de este género como el que mas, no�i! lo desechamos Ó atacamos por sistema; lo que atacamos es el haberlo empleado para Ul�aI� j�ll'siu., y lo hacemos asi , porque este género de arqui tectura carece de sentimiento reli-

�il �jo<;o. porque es hijo del que decoraba los templos gentílicos , y se parece demasiado á su
1M; padr<>. Y su empleo se hace tanto mas sensible, cuanto que recordamos haber visto el� las
�� candentes ruinas de la iglesia vieja, los restos de la arquitectura gótica con que un día se

��l cngalannra , y creímos ver en ellos un aviso providencial, como queriendo significar queSI! conservase el €'3tilo primitivo, que era el verdadero, es decir: el estilo cristiano.
.�i De ver desvanecida esta idea, provino que viésemos por la primera vez la iglesia con

� frialdad, y esta fué tomando mayores proporciones á medida que fuimos examinándolar por partes. La primera impresion fué completamente mundana, y por mas que hicimosi para habituarnos á lo que teníamos ú la vista, no pudimos esperimentar sensaciones reliItl; giosas.
y qué mucho, si los detalles y el conjunto no pertenecen al tipo religioso? si escepr� luando la disposición de la planta de la iglesia, que no ha cambiado, esto es , la nave con

:� Sil crucero , con su presbiterio, con sus capillas y con su coro alto, nada simboliza la idea,

rlivinn ? La arquaectura empleada en la iglesia de San Francisco de Paula , nos recuerda
ai ncmasiadamente los edificios profanos de esta ciudad y algunos de fuera de ella, bien queIr'· • on mas esmero eu la molduracion y mas vigor en la ornamentacíon .
.

�: En vano buscamos en el edificio, aquellos emblemas que repartidos por acá y aculláostentl\J: lali,Jg)csias góticas, y si se quitan las imágenes de los altares y se tapian las capi:� Ilus, la iglesia de San Francisco de Paula podia destinarse á una sinagoga lo mismo que a
� un templo protestante. No sucede asi con la de la Catedral, ni la de Santa Maria de las Are
� nas, con la de. Santa lIaria del Pino, ni la de los santos mártires Justo y Pastor;. con la de
ml J unqueras, III I�r de Santa Agueda ; con la de San Anton Abad, ni la de Montesion ; con l.a&� <le Jerusalcn. m la �le Santa Ana, etc ..... estas iglesias solo dejarán de ser cristianas el dia
!
en que se haya derribado la última piedra, porque hasta en ella se encontrará algun signo�', que lo revele. La iglesia de Sa� Cayeta!10 ya no. parece iglesia, asi como tampoco lo pa.rece

�
la que formaba parte del colegio del Carmen, sita en la Rambla del Centro, pero la antiguaCatedral de Lérida y la capilla d el castillo de Cardona, con sus pisos postizos, Y los soldados. y sus camas. y sus armas, siempre revelarán el destino para que fueran construidas.".basta ver una parle de sus alzados para descifrarlas, basta mirar una clave, un capitel, paraconocer la mano del artista cristiano guiada por la idea religiosa .....

�
Llaman la atencion en esta iglesia de San Francisco, aquellas diminutas tribunas

del�se_qJ
1:'�Ull�!O cuerro cerradas con celóstas. cosa poco admisible en una iglesia parroquial. r-m.- ".\ d.e rimos 8� • por que ('D las iglesias deben verse los fieles unos á otros cara á cara, }'

\
� mira conservaron 'los arquitectos de la edad media al construir el «triforium» en sus�s.as, que no era mas que 'una tribuna corrida, pero descubierta, como la vemos en ml.� .

V!I
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mística Catedral. Esto mismo se practica en Francia, en Bélgica, en Alemania y en Ingla
terra. Las tribunas con celosía pónganse en buen hora en las iglesias dr monjas 6 de frai

les! allí pueden tener su objeto y en particl!lar en las primeras; pero en las iglesias parrO
quiales, el sIste.ma. �as propio es el establecido en las iglesias góticas. De modo q,u� apoya
dos en estos pnncipros encontramos pequenas las aberturas de las tribunas, e mUlII y poco
conveniente á la idea religiosa, lo de las celosías. .

El sistema adoptado para comunicar las tribunas de la Nave con las del presbiterio, no

es el mas feliz, en nuestro concepto, ni tampoco revela aquellas dotes que suponemos al

arquitecto de la iglesia .... aquellos pelmodulos y bóvedas del crucero distan mucho de pro
ducir buen efecto.

Después del verdadero edificio, lo que llama en primer lugar la atención es el altar ma

yor y su retablo, acerca del cual débese precisamente decir algo.
,

El todo del altar se compone de la mesa y una escalinata en el centro que cojen la al

tura del basamento. Sigue un segundo cuerpo en el cual se abrieron doce diminutos nicho-.

para colocar el apostolado, y otro de mayor en el centro que constituye el Tabernáculo; viene
un tercer cuerpo en cuyo centro se ha colocado la imágen del Santo tutelar acompañada de

las de seis Santos, tres en cado lado, coronando este tercer cuerpo la cornisa general del edi
ficio, sobre la cual descansa el remate del altar, que es corno si dijésemos el tímpano cerra

do pOI' las propia cornisa y la bóveda de cnñon seguidu que cubre el presbiterio, cuyo tun

pa!l0. dividido en tres grancl�,s plafoudos, deja una abertura de «ojo de buey,» en la pal'lp
111 ferior , colocado sobre el diámetro de la bóveda, dentro del cual campea el escudo d« San
Francisco de Paula.

Este altar no deja ele ser una obra arquitectónica, y cumo á tal, debía sujetarse al prin
cipio aquel ele «vano sobre. vano y macizo sobre macizo»,' principio que no se ha seguido, y

que por no haberse observado, se ve contrastar el tercer cuerpo con el segundo, porque lrí\

nichos de uno y otro de estos cuerpos marchan por donde pueden.
En este altar no domina una idea, todas se agolpan y se confunden y solo 'iC \ en Sant I�

'Y mas Santos: doce en el segundo cuerpo, siete en el tercero, los primeros pequeñitos, 10\

segundos regulares, y el tercero semi-colosal, pero metido en un nicho que por pequeño,
110 permitió colocar el Santo sobre un pedestal, sino que debió colocarse sobre diminuta

plinto.
Si se examinan los retablos de la edad media se verá en ellos la idea principal dominan

do siempre, y podia conservarse este principio en el de San Francisco de Paula, si en vel

de las imágenes de tantos Santos distintos, se hubiesen ocupado convenientemente aquello
espacios representando la vida ó principales hechos del Santo tutelar hajo cuya advocacien

se levantara la iglesia por segunda vez.

Los cristianos de la edad media fueron parcos en la construccion de altares y mas aun

en la colocacion de imágenes, pero á medida que las artes fueron decayendo, se es tendió no

solo su uso, sino que llegó á tal grado la licencia de los artistas y su escepticismo, que lla

maron la atencion de los Concilios y especialmente el de Trento, asi como de varios Pontí

fices y entre ellos Urbano V1Il que en 1642 mandó « que en ninguna iglesia ni en sus por
tadas se espusiesen á la vista imágenes profanas ni otras indecentes y deshonestas .... ») Esto

corrobora Jo que dejamos apuntado en el artículo 1, puesto que sin mediar grande escánda

lo no se habrian dictado tan repugnantes disposiciones.
No nos toca fallar acerca de la preferencia de los diversos sistemas de altares empleados

pero somos partidarios de los altares góticos, porque en ellos vemos, tan solo al Santo y Sil

ilimitada fé en Jesucristo á cuyos piés descansa.
Otra idea nos pareció olvidada ... quizás que fuese contrariada por una mala costumbre,

ó á lo menos de tal la calificamos. Los cristianos de la edad media construían en un prlD

cipio un solo altar en cada iglesia; despues se construyeron otros en las únicas capillas que
circuian el abside, y en el siglo XIII empezáronse á construir capillas y altares á lo largo
de la Nave. Pero estos altares los colocaban de cara á la puerta testera, esto es, apoyados en

la pared divisoria de las capillas, y de este modo conseguian que el sacerdote celebrante.)
los fieles que le oian la santa misa, miraban todos al altar mayor; es decir: que estaban de

frente al Santo Tabernáculo; y de aqui porque en el fondo de las capillas campeaban J�s

hermosas y caladas ventanas con sus ricos VIdrios pintados, ostentando en su transpareno'
la vida y hechos del Santo que en aquella capilla se veneraba.

, ,

Este último bello principio se tuvo en cuenta en la iglesia que nOI ocupa, pero no fue

acompañado de la idea religiosa .... hablamos de las pintadas vidrieras que se han colocad$
en el plano vertical que dejan los lunetos de las bóvedas, ó sea en el «clerestory.» Aguella.¡
vidrieras que podrán simbolizar algún pensamiento religioso: nada dicen con sus dibujso
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}lNtiluüs; .,.no se I\,� en epas ningun �igno, ningun emblema ó anagrama q_uc recuerde la re ...

1j00ion de Cristo, 111 la piedad de insignes varones, ó de devotas corporaciones .... de modo,
q�le, á pesar de ser una iglesia cristiana la de Sa!l Francisco ?� Paul�. no se hall� ni una
cruz en njnguua parte, ni el nombre de Jesus l1l el de la Santlslm} VIrgen; nada oay que
recuerde d auuzuo m el nuevo Testamento, como no sean los Santos de los altares y las
eru·cc.;; que �r., h;n puesto en ellos ... La iglesia no es iglesia, como dijimos en otro artícu
lo ...• 'dílrán.á e()mprCnd�I"que lo es los accesorios, pero ella por sí sola no lo revela ....,

Examiuando la Xave, notanse dos diminutos púlpitos colocadosen las esquinas que 1'01'
ma aquclln con el cruce�'o,'y .ciertamente que hast,a .en los púlpitos se. padeció descuido,
porque partiendo del prmcrpio que la \'OZ del Espíritu Santo sale de allí robusta y desaho
mula, deberían también los púlpitos presentarse algo grandiosos; á mas de que estos 5011

rCq!,cij(l� r.ar,�.co�tener el diácono, los dos acólitos que le acompañan y el turiferario que
le Sl1'\'8 ('1 mcienso antes de publicar el Evangelio.

Dí! 105 altares de las capillas poco puede decirse habiendo dicho ya lo relativo al altar
mavor "SI,1 retablo ..... no guardan tampoco la forma religiosa ..... nichos y mas nichos.
tJ(�I:;) de diferentes tamaño" ..... ¿Y qué dirémos del pavimento'? que se han empleado en él
ualdosas de lndrilleru como se emplean en el plan terreno de una casa cualquiera. En los
t'u¡ficiu� rcli¡;úiso" de la edad media se empleaba para el solado la piedra, como en la Ca
tedral, Santa María de las Arenas, Santa María del Pino. cte., y los cadáveres los cnterra
han en el piso (le la iglesia como para recordarlos á los fieles, y ponerles á la vista el «me
mento humo, quia pnlvis eris et in pulvercm reverteris». Hasta aquella costumbre que han
dos Je pulida han prohibido , lenia su signiflcaciou particular ..... en la veleta de las tor-
1't'S se ponía una cruz, esto es, la vida; debajo del pavimento se enterraban los cadáveres:
allf repnsaba la muerte ; ..... y las iglesias góticas encerraban todos los actos que debe re
eordar el cristiano desde que comienza la vida bajada del ciclo, hasta que la concluye,dejando en la tierra su yerto cadáver.

D.» palabras. Tal vez se nos critique' diciendo que volveriamos atras con el empleo de
la arquitectura gótica, y que debcriarnos seguir la época empleando el género de arquitcc
tura moderna. A esto contestaremos diciendo, que, tal vez renunciáramos la arquitectura�6ti(',l, si viésemos un género de arqui�ectura religiosa tan propio bajo todos conceptos co-

1�1O :t�lllcl; pero co:n0 este 119 .haya salido ha�ta el pre�eJ?-te, no es estraño que seamos partidarius de la arquitectura gótica para los edificios religiosos. El que quiera convencerse
de esta verdad, no debe hacer mas que comparar las iglesias de la edad media con las de la
edad moderna; yc.r0 es pr�ci.so qne esta comparacion sea natural, y se practique sin perderen nada el sentimiento relIgIOSO. Estamos seguros de que el resultado será favorable á nues ...

trus principios.-J. O. :.\1.
'

Notició!. de los fallecidos el día 9 de abril de 1Sa6.
Casados 1 Viudos» Solteros 1 Niños 1 Abortos »'. Casadas 1 Viudas 1 Solteras» Niñas 2

Nacidos: Varones 4 Hembras �

. CAMPOS ELlSEOS.Terminajo en fin de marzo último el abono de la entrada en los Campos Eliseos, la Socicdll�, de acuerdo con el empresario de los mismos, animados de los mejores deseos no perdonarán medio alguno en ('1 presente año, ni descansarán hasta poner el establecimiento á la alturaque se merece: introduciendo en él grandes reformas y variedad en las funciones, proporcionan-Jo por este medio a 11); concurrentes las mayores distracciones y recreo. .

Los grandes gasto" que-para esto son indispensables hacer, precisan á la sociedad [1 que alrenovarse el abono de) presente año-que será en la Administraeion de los citados Campos.de diez de la mañana it las dos de la tarde. )' desde las cuatro de la misma al anochecer, yenBarcelonn en et Círculo del Liceo. entendiéndose al efecto con los administradores de los referido; establecimientos-e-sea bajo las bases siguientes:
POR rx A'Ii¡o.

Rs. "11.

Caballero.
Señora.. •

160
80

POR UN lIES •

..\Iilitclrr.s y empleados de gobierno. . • • • • • '. 16, J

'

Se Iioras. . . . . • . . ',' . . • •• 8
�.Barcelona :� de a 111'11 de 1�;.-El administrador, José Sanchez, .'�tt8•. 'El abono ai�ual A los CampesElíseos e�tá ahierto 11('<;lle 1'11.° d('! c01'rientf' en la Ad ...ruhmtrlll:1U1l tie los nU51110S) tn el CIrculo del Liceo •

..... >lW .-�. :rUÍji(..... - --.-o .. F. � .• a..._' ............ _.
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Se nos ha rogado la insercion de la siguiente esposiciou Llil'ividH al -Excm« -'\Yullta-
miento de esta capital: _.

o .

EXC�IO. SE:1\OR:
, La comision de consumidores de gas del alumbrado, nombrada en 14 del corriente ba
jo l� presidencia delegada por el M. 1. Sr. Alcalde constitucional, con el debido respeto á
V. E. csponen:

,
Que los consumidores de gas han, observado: 1. o Que igual 11úmero de luces les han

importado un mayor coste en unas épocas que en otras, y que con mayor coste han tenido
una luz con humo y mas opaca.

:�. o Que se exige á la mayoría de estos el precio de 21's. 7 m. por metro cúbico de �,1'
en lugar de 11[2 rs. Ó poco mas que resulta ser ('1 precio máximo fijado rara el alumbrado
particular, segun se desprende de la contrata celebrada entre la Empresa del gas y esa Co)'
poracion municipal, entendiéndose piés cúbicos franceses los que l\fr. Charles Lehun ni
Ayuntamiento tomaron por tipo. .•

H. o Que en establecimientos que tienen iguales luces hay grande desigualdad en el
vonsumo, lo que creen puede provenir de no medir ó marear bien los contadores ele volú
men que suministra y arregla la misma Empresa del gas.

/í. () Tarnbicn desean los consumidores que desaparezca el monopolio que existe en tStd I

industria en nuestra ciudad para que los particulares qne consumen gas puedan "ene f:!
vorecidos sin obstáculos por la competencia que naturalmeuté producirá el estahlecimient,
de nuevas rúbricas d(\ gas, <le cuyos deseos podrá en terarse V. E. mas detenidaments por me

dio (le la esposicinn que se acompaña adjunta, firmada por algunos consumidores poros dih
antes de nombrarse la comision que tiene hoy ('1 honor de dirigirse á V. E.

Finalmente por otras causas y razones que se alegarán, estamos persuadidos encontrare
mos á V. E. dispuesto á exigir á la Empresa del gao;¡ la responsabilidad que sobre ella pue
da recaer por el csceso de precio que creemos ha cobrado de los particulares que han con

sumido gas; y á hacer todo cuanto esté al alcance de esa Corporación municipal para que
se cumpla exactamente la contrata relativamente á la calidad y presion de dicho flúido, pill'
interesar esto lo mismo al alumbrado público que á los particulares, á quienes V. E. direc
lamente representa en virtud de dicho contrato, celebrado en 3 de julio de 1841.

Esta Comision Cl'(,C, Excmo. Señor, que, adornas de los escritos que sean necesarios, el
modo mas fácil y sencillo de enterar á V. E� de los pormenores que se necesita tener pre
scntes para dilucidar estas cuestiones económico-facultativas, seria el que ·V. E. se sirv;("t·
(1 esignar y autorizar alguno 6 algunos individuos del seno de esa Corporacion municipal.
con el cual ó con los cuales pudiese entenderse verbalmente esta Comision , ('Í aquellos i1t'
sus individuos que la misma designare. Asimismo seria conveniente que V. E. tuviese ti
bien facilitar á la misma copias, es tractos ó noticias de los antecedentes que existan en e,t

.Municipalidad y Alcaldía, relativas á la cuestión de que se trata.
Por creer pues conducente lo espuesto al' mayor desempeño de la comisión que tiene

confiada,
A V. E. suplican se sirva designar los miembros de esa Corporacion municipal cou le.

que pueda entenderse esta Comision, asi como ordenar se le entregue copia de la contrata
relehrada con la Empresa del gas, y se le faciliten los demas datos arriba indicados de que
pueda convenir enterarse.

Gracia que se prometen los recurrentes de la proteccion que V. E. dispensa á los inte
reses del comun y á los particulares que representa.

Barcelona :H de marzo de 1856.-Signen las firma�.-]<:l secretario primero , Andrr�
Balaguer.

._----_._-_ ... - ...._-_ .

.tUNTA D� COMERCIO DE DARCELO)JA.
Oficio dirigido por la Junta de comercio de Barcelona á la Excma. Diputación pro, incial d�

la misma:
Excmo. Sr.:-Ha recibido esta Junta el oficio de Y. E. del 27 (le marzo último, y aun nule�

tle que se pudiese dar cuenta del mismo apareció en los periódicos de esta cíudart.c--Eu él Y. 1.

manifiesta haberle electado la censura de que cree ser objeto su conducta y la de las demás DI

putaciones catalanas aceren de la aruurtizacíon del papel calderilla, l'n la csposicion que con rl

apoyo de esta Junta elevaron á S.]U. la Reina los representantes de l comercio de esta plaza,
para que los cuatro ruerpos provinciales á que se alude ejecuten lo dispuesto en Real derrtlll
de :j de agosto de i8i>t.-8in embargo el digno delegado del go.birrno, que r� presidente nato de

V. E., consideró merecedora de apoyo y hasta de encomio' la Indicada esposíríon, J' esta men

eircunstanrta bastada para que est.a Junta, sin confiar demasiado en su concepto propio, tit'.

•

'1 L
-
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',ie�t>. presumir que cual�do V. E, la lea con mayor detencíon habrá de ('on�en('.erse de que, nada

tu!lIicnl'.l}ue pueda justificar la m�llera como V. E. la califíeu y las. ('oJ)mll1aCIO�es que se p.er
InlJ1e.-Ull cuerpo popular co_mo '\. E ..cuando atenta�e.nte lo medite, no se dará por ofendido

porque ,('1 comercio haya pedido al gobierno el. cumplimiento de un �eal de�reto y la obser

vanrla de un 5utrradó compromIso, para remediar un mal grave y notorio que tiene que deplorar
V. E. mismo. G�la t'orporacion tan ilustrada tomo indudablemente lo es V. E., tampoco puede
eonserv..ir impresiones de disgusto por. haberse tenido qu.e hacer p�esente el ,hecho cierto de no

hnherse ('grcullldu lo que, segun lo ya dispuesto .y convenido, reahz�rse ��bIa por V. E. y las

<lellla:, Diputaciones catalanas para la amoruzacton del papel ca lderil la. NI cabe suponer que

Y. E. ill�jsla en su acriminarion contra esta Junta por haber publicado la esposicion de que se

trata. f'lIy:i publicidad bastó para ('onte�er la. rápida depr�cia.cioll q.u� iba sufriendo cada vez

mavor d mencionado papel ; porque bajo el SIstema que rrge la publicidad es un deber, al paso
il'lI� I:OIl"tilntementc. evita daños y proporciona notorios beneficios,

E;;ta Junta sabe ahora por el oficio de V. E., que penurias que datan del año 1803, son las

"!olas rdponsahles del hecho que el comercio revordó : tampoco supo anter.iormente, sin que

pllcd.1 imputarse su ignorancia ú culpa suya, que V. E. había gestionado antes de la revolucíou

rl,�julio de 1R;j�, para acudir á la sagrada atención de amortizar el papel calderilla, ni que con
tiHuando en las mismas gestiones y secundado V. E. por las demás Diputaciones de Cataluiia

"pha )·a esperarse que los comunes deseos tendrán un satisfactorio rcsultadn.--Bi lo hubiese sa

hirll) e�la Junta, se hubiera ofrecido tí prestar su cooperacíon para un objeto que la interesa tan

l!l',r:rrca. Asi loverifica ahora qne lo sabe: al paso que se complace en manifestar á Y. E. que

.'1gr,1c1e(·(·, Jo que V. E. indica estarse practicando para el cumplimiento del citado Real decreto.

(';irrtamente es en estrcmo lisonjero que coincida esa grata círcunstancía con lo que dignos
ilillutlldfl� Ú Cúrtr!:i por esta provincia manifiestan haber obtenido, á saher : «que no desapare
iH'i¡·.;;e del presupuesto del Estarlo el millon consignado á la referida amortízacíon , cuando por
»lucumplimieuto de los compromisos provlncialcs se trataba de borrarlos.v-c-Aunndo s así los

11I:�r.o.;; dI'! comercio con IOi; del gobierno superior y de Y. R., habrá al fin de convertirse infalí

hlrmcnte e n una r calidad la amortizncion dispuesta en Real decreto del S de. agosto de 1802; y
1'1 púuliro al enterarse del presente oficio comprenderá que corporaciones animadas de igual ce
lo por los Intereses generales, han de acabar siempre por entenderse, sin que puedan impedirlo
(;ollsideraeiollcs serundarias de amor prcpío , que nada son ante las necesidades secundarias del

Ililb que rcr lamau el sacrificio de las mismas.-Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 4

Ik a hril dr.l8.')().-E1 vice-presidente c'El marqués de Casa Fontancllas.e-Et local secretario
Juan Estrany.-Exrma. Diputacion provincial de Barcelona.»

,

Anuncios judiciaJes.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Gil Fabra, juez del distrito del Pino de esta ciudad,

en méritos de los autos de cesion de bienes de don José Oriol Comerma; Se a, isa á don Bartolo
mé Snprisu , don Jaime Sala, ú los sucesores de don Francisco Olíverns, don Simon Moragas l' de
rlun i\li:;uel Jumclin )' demás acreedores de dicho Comerma, para que dentro de quince días

pn'scntcn ú los sindicos del indicado concurso, que lo son don Gotardo Gronrlona l' don Eusebio
Corollas. habitantés el primero en la plazuela de Moncada, n. 3, y el segundo en la calle de la
Pucrtaíerrisa , n. 2:3, los justificativos de sus respectivos créditos, á fin de proceder á la senton

da de graduacinn: bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuiciu que en derecho ha

yll lugar. nado en Bareelona á ocho de abril de mil ochocientos cincuenta y seis.c--Frnncísco
Bell.;otell y 11as. escribano. 3
-En virtud' de lo dispuesto por cl1\1. 1. Sr. D. Gil Fabra, auditor de Guerra honorario y juez'

Ih� primera instancia del dlstrtto del Pino de esta ciudad y su partido, con auto de este día dado
en méritos de ciertt causa criminal que se está instruyendo en dicho juzgado sobre hurto; Se
,ilillirla {¡ 1.1 persona que se crea dueña de una pesa de laton de á libra, que ha sido ocupada en

mérüo s de la esprcsada causa, que se presente dentro de tercero dia, de nueve á doce de la ma
iinn:l en 1'1 [uzgudo dI' su scñona, sito en la calle de Escudillers, número setenta y cinco, cuarto
segunuo. tl ün de reribírsele declnracion en méritos de dicha causa. Dado en Barcelono á cinoc
Lit: ahril de mil ochocientos cincuenta y seis.-Francisco Bellsolell y Mas, escrihano. O
-1'(11' di�I)t¡.;iti()n del :U. 1. Sr. Juez de primera instancia del distrito del Pino de esta ciudad y
:,U partido , SI' pret iene á la mujer cuyo nombre se ignora y que el dia diez de marzo último so

tire las �¡·i.., de la mañana, se hallaba en la iglesia del Buensuceso en el momento de ser deteni
do dentro de di(,ha iglesia un jÚH'n acusado de querer hurtar de la misma cinco lll:.mdones, partl
Ilu� dentro \'l tl(l'lllino de tercero dia , de diez á doce de la mañana, se presente en este juzgado,
sito en la calle de E-'('udillers, núm. 7:'>, piso 2.°, para presentar su dcclaral'ion en méritos de
Girrt'l ('au�a ('rimin:.lI, bajo apercibimiento de lo que haya lugar en derecho. Barcelona primero
¡k ahril de mil orhodentos cincuenta y seis.-P. D. del S. J., l>ablo de l\Iilá de la Roca., es-
cribano.·

. 7
-�:n ,il hHI de In (li�pue5to'por el :U. litre. Sr. D. Gil Fabra, auditor de Guerra honorario y
juez ele primcra in:;tanda del distrito del Pino de esta ciudad y su partido, en méritos de la cau:"
¡a i:.rílllina I q�lC se instl'u�,e en didlo juzgado. contra Isabel Mas y Gentl, sohre hurto de prendas
de r(ll\!; Se dIce, y manda a la mujer cu�·o nombre se ignora, que el día ,'einte y CUiltro de marzo

{Jltt�M l'tndió �ll l� ralle d{" 01100 de esta duoild llnas cn/q!uas de inrliana, <'olor t'nríll'nlldo, r
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un pañuelo de algodón á la referida Mas, 'Y á íodas y ;·ull.te�quier:'1 pCI'!>ona:. qiu- hubiesen IHe.
sen ciado dicha venta, se presenten dentro tercero día de diez á dore de.la mañana en este juzga
do, sito en la, calle de Escudíllers, n. 75, piso 2.°. á fi� de prestar su declararion en la, espresads
causa, bajo apercibimiento de lo que haya lugar.-.Ilarcelona dos elr a hnl de. mil ochol'iento,
cincuenta! seis.-V. D. del S. J., Pablo de lUilá de la Roca.

'
:1

"" ¡"· ... ,'

ll.nuncio� oficiale�.
Ayuntamiento constitucional de Dareelona.-Habiéndose admitido en el día :5 ur l�s ('OlTlcn

tes la postura de 21,010 1'8. vn. anuales por el arriendo de los lavaderos del Silar durante el tél
mino de dos años, se previene al público que se admitirán décimas y medias décimas sobre lit
referida postura en la Secretaría del Cuerpo municipal, hasta pi sábado 12 del actual, á las 1'>
del día, en cuya hora s� procederá al.últ�mo y definitivo remate,. con sujeción á 1<13 tabas apfO:
hadas por la Excma. Diputacíon provincíal.c-Barcolona 9 de abril de 18iS6.-P. A. de S. E.-J()�
sé de Llanza, secretario habilitado. 3
-Junta económica de obras publicas de la provincia de Barcelona.e-Debiendo celebrarse un
ajuste de 8�0 metros cubicos de pl�d�a para reparar los kilómetros 328 al 338, ambos inclusih',
de la carretera nacional de ValenCIa a Barcelona, esta Junta ha tenido á bien señalar el dia 14 del
mes actual, para la celebracíon de dicho ajuste, que tendrá efecto en el local del Gobierno civil it
las doce de la mañana; debiendo advertirse que las condiciones á que se ha de sujetar el desta
jista estarán de manifiesto en la serretaría de esta corporaclou, situada en el mismo Gohierno
civil. Barcelona 8 de abril de 18i>6.--EI encargado del Gobierno, presidente de la Junta, l\lodc�-
Fuster, 12
-Compañia general de Crédito en Espaiía.-Los señores suscrítores á dicha Sociedad se ser
virán pasar á recoger los recibos provicionales en los dias 7 al Iü corricute inclusive, desde las
nueve de la mañana ft la una de la tarde, en el despacho de los infrascritos, debiendo satisfacer
al recibirlos el otro lD por 100 de sus respectivas acciones para completar el 30 por 100 acorda-
do. Barcelona 6 de abril de 181J6.-Miarons y Doria, en liquidacion.-J. P. J. Canal. 12
-Agencia especial de transporte del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, su seccíon hasta
Tarrasa.-Establecida esta agencia en la. calle del Rech, número 62, en esta ciudad, y en Tarra
sa calle de San Juan, número 2, se hace cargo de transportar todos los géneros y efectos desde
los almacenes donde se hallasen hasta la estacíon, y á su llegada entregarlos á las personas il

quienes sean consignados en sus casas ó almacenes. Este servicio ofrece la agencia ejecutarlo COII
toda puntualidad y exactitud, lo mismo que toda clase de.encargos para ambos puntos. La pro
pia agencia en los sitios mencionados, y en Manresa en la calle del Borne, tasa Saldoni Gabriel.
proporcionará caballerias á los pasajeros que gusten pasar de Tarrasa á l\fanresa y vice-versa, al
precio de 14 reales, como igualmente para conducir los equipajes ú precios convencionales, it
cuyo fin saldrá de ambos puntos ordinario diariamente. Barcelona 1) de abril de 1806.-Puig. Ca-
ñameras y compañia. 12

Parte reJigio3a.
Continua el devoto no, enario al glorioso Patriarca San José en la parroquial iglesia de los

Santos Justos y Pastor.
El domingo 13 del actual, se celebrará la fiesta de San José en la 'capilla de maestros carpín-I

teros en los claustros de la Catedral, como de costumbre de todos los años. •
.

Continúan 105 dias de gracias á Jesus Sacramentado en la parroquial iglesia de San Miguel,
y predicará hoy el Rdo. D. Bartolorné Sallares.

La Real Esclavitud del glorioso Patriarca San José, esposo de la Vírgen Santísima, estable
cida en la iglesia parroquial de San Jaime, continúa su devoto novenario á su Santo Patrono. y
predicará hoy sobre el cuarto dolor y gozo, el Rdo. D. Ramon Buldú, Pbro.

D. Felipe Steva ) Casas (Q. E. P. D.) falleció el día Ij. del corriente. La viuda, hijos politices,
hermana, hermanos políticos y demás parientes ruegan á todos los amigos que por olvido ínvc
luntario no hayan recibido esquela de convite, le tengan presente en sus oraciones y asistan á lf)�
funerales que para descanso de su alma se celebrarán en la iglesia de San Jaime, el sál111110 12
del corriente, ú las diez de la mañana.

.

,
,

· Pal.'te ecouólI1.ica ..

DUROS DE COLUNAS ANTIGUOS,
Se compran á buen cambio en la plaza de la Constitucion, núm. 3, tienda de cambio de

- monedas. Es preciso verlos para hacer los precios; pues segun la clase y la partida se pagan
mas <5 menos. 2

{_
-

�



r
' �. �

::J----_j---------------"'------------------

191'7
"' nJ1y'il:1 'T E'1IP-r�, GE-TJ;lR-L1-:\�;_ � � \�L'I. _' l(nSÁ'1 �_\D 1

"

- tlt· Ja aplirarion de]
,

• e

.

¡"MUCHa Pl\RISIENSE ,HYDROFUG,�,
,

para sancur y secar lns habitaciones húmedas.

Sis�,eUia reclentemeute unpertado d�j Paris,
AprohíHlo por 1(1 Academia de Ciencias J Arquitectura.

'

Hure mil';' de treinta años que este medio rué conocido solo como bueno pal'a impedir
la- 11;¡'I�lI(lol'l':;, dr ntro las partes hajas de las construcciones hechas hace poco, n)U mortero.
, pií'dl'ac; ,í ladril lo», que hacen eflorescencias salinas, muy perjudiciales á la salud.
.

Emhl'lti('ndo las paredes con esa almaciga muy barata, se evita Sil detcrioracion, se ha
ccn las l';l.;as lt,lb:tablr" luego de su construcción: también se puede adaptar el estuco

· ejt:clllar la" pinturas la; mas tinas, ) encolar los papeles ele colgaduras los mas ricos, 1l0�

temien rlo 11 i 1l1111la alteración dI' Ja humcdad.
OEPOSITO DEL CIIH0110, oc la casa .Mellottée, 1:2, ('ane Buurtibuurg en Pflris, parn

flllI"!:!' en color, sin frotar. J03 suelos de los pisos.
Se darú razun ('11 el rlcspncho <lt' la fábrica y empresa del señor Dubuis, calle de S. .\n-

• lonin Abad, IlI'lIU, ;)1. piso ",c{l;undo, Ú mano derecha. , 12
--.--.----------------------�-------------------�----------------------------�----,--------�

-�r (\ lUt IJftr Jf� ,Q Al�·l\-I\.� 1�:IOJI14'�'f!) '[4\ I( i il-ITJ ;\.� I JI Jlll.5.lAl-I 'jUl'� .� _... .1 "Ji Ji? .�] ¡-I,\I i. f. r

. P.\.RA AHRESDAR,
•

.

• \. seis hora" distante de esta capital, y á dos escasas de una de las estaciones del Ierru
c.uril (1t� Z'Il'agoza, c-t u'áu para arrendar ('1 Ilia Ji:) d�,l p�'ó'(im� n?ayo, dys saltos :le :'1gua de
Ll fuerza de 1'j. caballo" el uno y de seis el olro : la fabrica esta situarla (locho mlDtltos di5-
1411111', de un pueblo que abunda bastante de trabajadores versados hace ya muc.no ticmp»
en la f'ahric(I:':Oll lanera : algodonera. En el mismo punto hay un molino papelero de
In':; tinas , con cilindros, que tambien estará para arrendar el mismo dia: el SUO'ctCb
que los quiera arrendar por junto ó por separado, podrá presentarse en la calle de R\�e¡s ,

11{1111, t7, cuarto principal, donde le informarán de los demás pormenores que necesite a(l�
quirir. 2

A. R. BLAXCE,
comcrciaute y agente en ...Uanche'ltcr, se encarga de la compra y remesa de toda clase de gt�
lWI'O'; de manufactura inglesa, Tamhicn ejecuta pedidos para máquinas las mas modernas

· para hilados y tejidos de algodón. lino, lana y seda en todas sus variedades. Jíúquinas de(

vapor. prensas hidráulicas para prensar géneros, y otros efectos é instrumentos de labor ,
etc. etc,

Direccion.-3 Bou Sírcct. )lanchesler.
Inglaterra.

CENSOS Y CENSALES.
La agClll'.ia ¡le negocios La Lnivcrsal, calle del Consulado, número 1.3, bajos. Ircute de fa

Lonja, Si�IlC ('11 formar lo" cspcdicntes de redención hasta su definitivo despacho. 1,,05 ho
npr.u·j(IS son módicos y no se �atisra(�en hasta la entrega de las escrituras, Horas de dcspncho y consulta: de las ocho de la mauana hasta las nueve de la noche sm lIltrrrl1prJOll, ytOlla la milll;'lna de }1)3 dias fc..;ti, os 'para comodidad de los de fuera ciudad, 8
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EPILEPSIA,
Convulsiones y toda clase de enfermedades nerviosas tratadas por medio de una nuera

rnedicacion, á beneficio de la cual se han curado epilépticos que les daba el mal de corazon
tres y cuatro veces al día; en la Maison de Santé de Montmorcncv, distante de París 40 mi-
nutos por el camino de hierro del Norte.

"

Dirección de las cartas : Francia, 1t'1r. le Directcur de la Maison de Santo de M()ntm(J�
rency (Prés París). a

PILDOHAS SALUTIFERAS DEL DU. FRANCK.

.tl. �ri§O!j.
EN LA VILLA DE FIGUERAS SE NECE

sita un aprendiz relojero, de 12 á 18 años de
edad. Inforrnrrá D. Fernando Xirau , del co-
mercío, en la propia villa. 7

VERITABLES GR,UNS DE SANTÉ.
Este escelente purgante, conocido y aprobado hace mas de 60 años, facilita la digestion, restablece el apetito, purifica la sangre, cura los dolores de estómago y las jaquecas.Para conocer sus demás propiedades, véase y «exigir» siempre el prospecto impreso por«J...cnormant. Por un acuerdo especial y á fin de prevenir toda falsificación peligrosa, irá

impreso el TUiBRE IMPERIAL sobre la firma y rúbrica A. ROUVIERE puesta sobre cada caja.En París, en la farmacia, rue d' Antin, núm. 13.
Venta por mayor en España: Madrid, Esposicion estrangera, calle Mayor, 10. Depósito

en Barcelona, D. Víctor Mar a de Grau, farmacéutico. Precios de las cajas, 7, 9 Y 12 rs. 12

L�h;:·o§. :MIGUE)'_, TREPAT, FABRICANTE DE INS-
EL CO�DE DE ESPAÑA 6 LA INQlJISI- trumentos de música, avisa á sus parroqui .nos

don militar. Historia-novela contemporánea, y demás personas que quieran honrarle �o� su
I

original del popular y conocido escritor D. Fran- cOl;fihnza, que ha tra�ladado su esta blecimíen
risco J. Orellana. Esta obra constará de unas to a,la calle de la Uniou, n: 4, donde se encon

,.0 entregas. dándose gratis las que escedan de trara ,un buen surtido de In�tl'umcnto"" como
este número. Cada una de 16 páginas en 4.0 tambJen. de bolas y demas objetos para las me-

mayor, pape! supenior yelegante impresiono Se sas de billar. 11
repartírú una hermosa lámina grabada en boj UN PROFESOR GRADUADO EN SEGUNDA
por 103 mejores artistas de la córte en cada dos enseñanzu da lecciones de latin )' castellano ell
entregas ..

siendo s_u precio el de un re.al una. su casa y á domicilio. Calle Ancha, num.29,Se suscribe en la libreria de Manero, trente al zupntcria. 8Teatro Principal, núm. 7. 1 ----

NEGOCIACION LITERAIUA, CALLE DE
POR MEDIO DE APARATOS

Xutlá, tienda n. 9.-Ademas de las varias "fl IIOCobras que se anuncian en el catálogo que se 11.U •

reparte gratis, están de venta por cuenta de
,"

.

l· r "
. laparticulares las siguientes: _ Chateaubriand, l\frlltl.\l}.OSos � �o�plenden�es efectos de

obras completas: 30 tomos en 4.0 con láminas,
« �Ieetrtc!dad galvánica . m�dlcal y método de

ItOO rs.e-Hístoire de Venise, por IVI. Leon Gali- « I�J�alac�on.» por�. Joaquín �on� y Mosclla,
bert, '1 t. 4 avec. 21) lam., 60 I'S.- Yíajes Instó- medlC?-�ll'uJano: C?n ambos métodos �e ;ur�nricos y científicos al rededor del mundo, 6 t. la� cnfel.m;dé1.de�. crónicas y las agudas, ) m �

,�.o, 1200 lám. 230 rs.i--Obras completas de r has temd,:.: por lI1cura�bles. En la calle d,e�an
Gradan, 2 t. 4.0 pasta 2í rS.-Diccionario geo- Pa� ..o, n. 4/, de nueve a dos, todos los dl�� no

gráfico de España y sus colonias con un átlas fes lVOS. 1
de 38 cartas iluminadas, última edicion , 160 BAY UN JOVEN DE 18 AÑOS DE EDAD,
1'5: pas�a:-Dictionario de la, lengua española, que tiene principíos de comercio, y está entera-4. a e?lnOn de. la Academia, 60 r�. pasta.- do en teórica de la partida doble, acompañadoSancti Bernardi, ópera ornmn , 1 t. foleo" 40 !s. de un carácter regular de letra inglesa, y desea..
pasta.-Muller, tratado completo de ñslologta, ria hallar colocacíon, Darán razon en la plaza7 ts. 4.° pasta, 70 rs.s--Boscasa , anatomía ge- de Santa Catalina, núm. 2, tienda. 1
ncral, 3 t. 40 rs. pasta.-Richard, elementos de _

Tbotánica, 2 t. pasta, 16 1's.-Buchardat, histo- BAN<;>S. RUSOS y ORlEN1�A��ES, SEGV�
rin natural.T t. 4.° pasta 22 rs., y otras que se se administran en �l estableclll�lento modelemanifestarán en las listas manuscritas del pro- Neothern�es de París. En el Antiguo, gabinete
pio establecimiento. Se compran, cambian, y de Curacion, ca_IIe de la L.una, den ás el mo
venden toda clase de libros de lance, á precio nasterío de m onjas Capuchinas (en la calle del
convencional. 14 Carmen), Barcelona. 1

POR MEDIO DE APARATOS

Ad boc.
l\fartl\ illosos y sorprendentes efectos de la

« eleetricidad galvánica» medícal y método de
« inhalaclon » por D. Joaquín Font y Mosella,
médico-cirujano. Con ambos métodos se curan
las cníermedades crónicas y las agudas, )' mu
chas tenidas por incurables. En la calle de San
Pablo, n. 47, de nueve á dos, todos los días no
festivos. 13

BAY UN JOVEN DE 18 AÑOS DE EDAD,
que tiene principíos de comercio, y está entera
do en teórica de la partida doble, acompañado
de un carácter regular de letra inglesa, y desea..
ria hallar colocacíon, Darán razon en la plaza
de Santa Catalina, núm. 2, tienda. 1

BAÑOS RUSOS y ORlENTAtES, SEGV�
se administran en el establecimiento modelo
Neothennes de París. En el Antiguo gabinete
de Curacion, calle de la Luna, detrás el mo
nasterio de m onjas Capuchinas (en la calle del
Cármen), Barcelona. 1

ADEBITORIOSE TOMARAN 6,000 y 20,010
libras. dando en hipoteca casas en esta r iudad.
Únicamente se tratad con los interesados. Di4
rígírsc ála calle de la Rosa, n.? 1, piso pri-
mero, esquina á la de Codols. 1
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El" DEPOSITO JAOUECAS NEVRAIJGIAS
.. '

" paiiuelos di.' Chinu que estaba. en la Baj�da G tlSrI'D 1'1. 1'1.A,S• ' A(\ ,Oh ,,� h'ld'1rh,!" !l l n /1. JIJl. ..1'1; �
de paiiuelos di.' Chinu que estaba en la Bajada
He Leones, número 10, se ha trasladado [¡ la
t'íll1t� de Obrador», c,..;quin;l á lil de Codols, pi-
"';0 1." :1

C:'R�a� de IH!é�ped(�§.
\;�A SE;\'ORA QCE TIEXE DOS SALAS

muy t'lal'.1� y vive ¡junto ft la Rambla , admiti
rá dos ti tres caballeros con asistencia y esme
indo trato. El relojcl'o de la calle de Jaime 1,
n. ¡j. inrllrlll¡'lrú. 13

�P ..\.RA.JE M'CY CE�TRICO DE ESTA
dudad hay un segundo piso nuevo para al

quitar. cou azun de Iuentc y, ístn il jardines. Se
.tesca UII inquilino con pora Iamilia. El carpin-.
tero de la ralle (le los Baiios Nuevos, n.5. dará
ra zon. • 13

nA y \iXA. SE�OIU, QUE VIVE EN UX SE
cumlo piso yen paraje céntriru, desea encon

trar uno Ó do:; canatteros en clase de huéspe
des. Iufurmnrán en la calle de la Unión , n , 28,
tiendll. O

E� L\ CAU.E DE SO�IBRERERS, NÚ�IE
)11 1, scmnlcrfu , informaráu de una señora que
admitiría do� Ú ¡rc� raulllleros á pupilo. 2

Vcnta�.
t:OXRE.\L PRIYJ LEGIO ESCLUSIVO.
Máquinil paru sacar el agua por profunda

qU(� sea.
.' , .

VIS iI\YC11('lOne.s verdarlermuente útiles y Yen-
tajo;¡:¡s no necesitnn para recomendarlas 'Sino
dar á conocer sus resultados, y entonces ellas
mismas se acreditan.
De ernnde utilidad é Inmensa trascendencia

p:ll'il el porvenir de la agricultura y de infinitas
industrias es la máquina hidráulira de su in
vrm-inn que ofrece al público D. Isidro Bofill,
la m isma (lile ha merecido que S. M. la Reina
(Q. D. (i.) la prcmiaru con dos distintos reales
prívtlcgios, U!lO como introductor, y el otro co
mo im vntor ele las muchas mejoras que ha
rnnscguklo hacer en ella.
Yarins S0I1 las que están funcionando á sa

usrnccíon de sus dueños, tanto en los alredc
dores de esta ciudad romo en otras provincias,
y por 11) mismo las personas que gusten verlas

• funcionn r, y enterarse de su sencítléz y lijere
la, IIOd rán iI personarse con su único construc-
10';.·l'1l Sil (�asn. calle de Guardia, n.? 12, piso
�cgllndo, el cu.il estará pronto á manifestarles
runntu deseen saber , pudiendo desde luego
asegurar que es In máquínn que ha dndo me
jl)r('� resultudos de cuantas se conocen hasta el
Ilia. de su tlasc. 2

RO S.,.,
legítÍl.no de Laflccteur , p�rIl. la
curarron pronta, económica y
radícal del venéreo, herpes, flo
res blancas, cánceres del utero,

etc., p.te.-ncpó:wo centrnl en esta dudad, bo
lil�\ lii.� la Estrelln , calle del Duque de la Vic
torial núm. 7: en Tarrazcna. botica de Cuchí:
frcro,!�. Carreras; Lé¡'ioa� Ab�rlill; lUé\tnró,Snl\'émá. 3

L
.-........ _....jP-

Curncion infalible é instantánea con el uso
del Paulina de E. Foumier, farmacéutico en
París, rue d-Anjou Sto Honoré, n.? 26. 6
Este precioso medicamento ha sido esperi

mentado hace mas de quince años por los mé
dicos mas célebres de París y entre otros por
los señores profesores Ilecamier, Trousseau,
Oubois, Gri501le, CrurcilIer, Huguys, etc., y se
le considera hoy como uno de los especiücos
mas seguros y el único contra las enfermérta
des nerviosas.
Depósitos autorizados en Espaíia, á 26 rea

les caja grande, tí pequeña: MADRID, labora
torio de don José Simon. ralle del Caballero de
Gracia, n.P Í, Don V. Calderon , calle del Prin
cipe, n.? 13. Don Vicente Collantes, plazuela
del Ángel, n.? 7, y de Yeznrrun, calle de la
Cruz, n.? 29; BARCELONA, señores Borrell, her
manos. MALAGA, don Pablo Prolongo. VALEN
CIA, don Miguel Domtugo, plaza de la Consti ...
¡urion, n.o 11aD. 6
SE YEN.DE O ARIUENDA CNA FABRICA

de hilar seda al vapor de diez tornos ó calde
ras y de la fuerza de cuatro caballos; hornillo
para ahogar el capullo, y local para conservar
hasta quinientas arrobas de capel con toda co
mndidad en el mejor pueblo del bajo Áragon,
centro de los en que se cria mucho gusano: y
acostumhrados Jos cosecheros á vender el ca
pullo, viviendo en el mismo, las hilanderas
maestras y aprendizas. El que desee enterarse
de mas pormenores podrá dirigirse á don Ma
nuel :l\lagl1lJon, fabricante de sedas de Zarago-
za, calle de Contamina, núm. 109. 1

A LA PERLA DE 1.0S PECTORAJ.ES.
I_ú\ PASTA DE CAHHAGAHEN
que prepara D. M.Hibalta, de Barcelona. es
reconocida en toda España como el mejor
y mas agradable pectoral. Ella calma de un
modo admirable la tos, facilita la especto
racion, quita las irritaciones de la gargan
ta, Cura las ronqueras, yes por fin un re
me"dio altamente recomendable para toda
clase de catarros ó resfriados de pecho.
Precio 61's. caja.
Depósito principa 1, botica da la Estrella,calle del Duque de la Victoria, n. 7. Fuerade Barcelona en las farmacias de sus ('01'-

responsales. D

BROWN DROTHERS, HILADORES DE LI-
no en Gildersonc, cerra de Leeds en Inglater
ra, recomiendan sus hilos de lino en colores
grL, ó amarillo, ó blanqueados, de los números
18 á 70. Informarán los seíiores Smith. Pavne
& Smiths, banqueros, en Lóndres. ,
HAY PARA VENDER UNA TABERNA

con todos sus enseres, en uno de los puntos
mas céntricos de esta ciudad. Dará razcn el
sombrerero de la calle del Duque de la Victo ..
ría, núm. 33, frente de In Trinidad. 3
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Licor para teiur el pelo
,

Este líquido es sumamente eficaz para el ob
jeto á que eS!:1 destinado. Botica del Dr. �liret,
vn el I�i('co, c[llle de San Pablo. n.o 1. �

PiLUOHAS DE MOR1SON.
El depósito general de las ]c:;;ílim:\s�' ver

daderas rccibi.Jas directamente de los sciiores
"Uoí'isson y C. a (le Lóndrcs , está en la botica
nc! Liceo, calle de San Pablo. n. L Barceloua.
T'arragona, botica de J). Tomás. Cuclu. Rcns,
hotlca de D. Itamon Andreu.s- El agente gene
ral del Colegio Británico d\) salad. A. :'.Iiret.

():: --

MUJERES OPILAD¡\_S . ..LSLl curnciou pron
la por medio do las «pildorns eJe carbnnuto 1'01'-.
roso del DI'. Borrell», que it millones de muie
res han restablecido los rolorcs , y la salud que
Ifnian perdida it causa dc Ií\ clorosis Ú opila
«Iou , 16 rs. frasco grande, � t) rs. frasco pe
queño.
E:\'l"EH_l\iEDADES �En_YIOgAS.-((.Jar¡¡he

tónico antincrvioso del Dr. Borrcll.» Los ala

unes nc. loses t:!:\ comunes en el helio sexo.

r l histérit o , lile. digestiones dificil! 5, palpita
cioncs del coraz on, cólicos ncrv íosos, mclm
eolia é hipocondría: son conrbatidus con el uso
metódico de este jaruhe. 18 n' ° botella.
E?\FEH.JIEDADES DE LA lWCA.-ccEl cli

"ir de JUro Gar¿;oni)) conserva la boca �. la lJre
:::en 1 de todas las eufermcdndcs tI que r",lá su

jeta. mantiene �;:ll1;¡� 1;\" cucins, y robustece
Ias descamadas y débiles, fortifica los dientes
mo, iblcs. y dá ,it'0l' y fuerza Ú todos los órga
nos masf icatorios. (i rs. Irasco.
Botica universu] de ':�ol'rell. calle del Conde

del Asalto, esquina [t k dr San Ramon , nú-
mero 1)2. 4

SE YENDE UI\' CAnALLO PROPIO PARA
silla, de buenas cualidades y barato. En Ata
rnzanas, el secretario del-G-obierno militar dará
r<lzon. 1

ZAPATERIA LA.. AMERICAXA, CALLE
de la Union, número 6.---.En dicho estableci
miento se hallarún los artículos siguientes,
construidos con los mejores materiales del país
y del rstrangero. Precio fijo.

TIot..-'lS ele charol ú 90 rs. par.-Id. id. de 314
ÍI (;'4- id. iel.-Botinas de iel. [¡ ñ{\ id. id.-Id. de
llc('�rro Ú 44 id. id.-notas de id. altas [t f:,4 id.
id.-Id. de id. 314 á 54 id. id.-IeI. de id. baja.:;
it/H id. id.-Zapatos de rharol [¡ 36 id. id.-Id.
de becerro á 26 id. id.-Id. de ga,muza ú 20 id.
iJ.-Zapatillas de tafilete ú 3 y 10 id. id.-Bo-
tas de señora de 22 á 36 id. id. 1

•

"

POR TENER QUE AUSE::\TARSE SUDUE
Jio se yenJe una tienda de géneros en paraje
c:éntrico � concurrido de esta ciudad. Informará
l'l droguero de la calle de Cl:rretas, esquina
i1 la de la Aurora. ;)

IIUECCIO� DEL DR. 13ERXARD. MEDI
co de los hospit;¡les de Pal'is.-Pronta tUl'acion
de las enfermedades secrefas, rebeldes al co

}HlÍba, culebas y nitrato de plata. Botica de Fa-
J')rés, calle del Conde rIel Asalto; n.O 11. 1'1

e
SE CO'IPRA� YVE�m�:\ UBROS-YCrA.

dros. Calle de la Tapincri:t: u. !S, Iieudu de li-
bros y ClI:l<ÍIOS.

,
ta

SE Yt�Xm� C� TlLnFni (O� ::\lA:;';CHA \'
arreos par" t-I r abn llu , .torlo.de I.IHr('. 1),I}'1I ra�
zon el pintor df'- curhcs dI' la c:lllt' lid Carl11cll
frente la pllerta del Huspital. ti

'

ESTA. PAnA VE\\DEIt t::\<\ TlEXl)Á m;
sedas)' rintas , lkrá razon el rnrhouern dr la
calle del 3-ícrli¡¡c]iil. n. H.

•

.

, 1 j

Jarat;e d��H�rathTO
-

DE Du\rAJ�.
Para la curnciou r:ldi�a¡, y con una üdlildad

que admira, de ID_; d(:!ore�, turnorcs , lla;n� dp,
la boca �- de !:l g lrE·,!1�a y demás cntp:-¡'lllb
venéreas , sODIe todo anticuas t) In"l ('II"I<ll',
aun los "<lSOS mal; dcscspcranos : :I:.-.i rom" de
los hu,m('l"'; fríos, herpes! d!!llÜS ('llf¡'r1I�da
.dcs d(' 1;1 piel. Bfltira de Tremulr-d.i , :-:lile de
Hobador. ';

-

A VOLC'\TAD DE su nUEXO SE YE:\DJ:
una haricnda de 270.iorn:tll'� de tierra, en I�
que se sicmln-au mas de fíO en ntcrus (J(, tri�,1
anuales' con bosques, casa y rorralcs pira �.
narlo ,

situad» en el término de lit villa de SJ
nahuja, pro, incin de Lérirla.
La buena calidad del tcrrcno , y situacionte

pcgrúfica, y c-m la ventaja de no pasar de elLl
mas allá de dos leguas ('1 ícrro-enrrit de r�t,l
ciudad ti ZaragOYll, unido ú las muchas mejo
ras de que e" susceptible, la hacen umy apre
ciablc. En la ralle de la Uuiou, n.2, AgenriJ
'oc la Locomotora, darán r;tZ!):1. !¡

EX rx rrxro JIU\' CE:,TnlCU DE ESlI
dudad. h'lY para yendel' una tienda muy acre

ditada. de tocino y otro:'> articulo •. Info:ll1ar[¡o
en la citlle de Taller5, n. :3, tienda. 1

LA :rERSO�A QGE QUEIU_ cr})IPRAR
una ca-a con bajos, al entrar en la villa tll�
Gracia. ron todas las comodidades, aaua UI'

pié. una noria moderna, un grande jartlin ron

árboles frutales, muchas camellas y rosales.:
otros úrholcs muy csquisito5 estrangeros r
otras flores, {'osa de gust9. y muchos rllf'ÍltOl
superiores, e11 la misma, illa J ralle (le I't Gra
llada, 11. 1:J, uentro del rejado, darán rtlzon tl�1

precio y se enseñará por las tnrdes: es lihrr d�
renso.
'.. 1'1

NERVIOS.
J.\RAIlE ANTI-l'\ERYI030 DE LEEROX.

Las innumerables clll'acione:; obtenidas 1'011

él de sugetos cansados ya de medicar5e, de�'
confiando de hallar remedio en sus enfl'lme·
dades nerviosas, y 103 repetidos pedidos dc fó
cultaliyos que cono ten su eficacia, nos lllllP

yen ft tenerlo constantelllente pft'pinado. De-
tira de Tremoleda, Ca!le de Rollador. J

SE VEi\DE CNA CASA CE"XTRICA_ SOLIDA
y corriente de papeles. En el despacho del3bc·
gado que "iye en la calle del Hospital, n.O JI.

p.:l.o. informarán de los demas pormenore�. Il

(�
-

') JL



C,DflHOS CORRIENTES dados por la Junta de Gobierno del Colegio (le corredores Reales do
1',11l1hios de la plaza de Barcelona á 9 de abril de 18M.

60 dia::> vista. 8 días vista.
DINERO. PAPEL DINERO. PAPEL. Observaciones.

SE VENOE UNA SILLA DE MO�1'AR,
nueva. El hoja latero drJa talle de Gignas. n. ü,
eará razun. H

.' IN'fERESllNT.E.
L:\ persona que quiera comprar un crédito

vonsistcutu on.uu-pagaré por valor de sesenta

y do� duros, lirmado por D. JOSÉ CARRETE,
que H'III'jli en catorce del úlLimo mes de mar

IU. 1'1I� 1) pagan: rué protestado por falta de pa-
1.:0', y dcl eual se han cobrado á cuenta doce
¡¡un;:;: Jludra pasar á.la casa n.? 8 tic la calle

•

de Jerusalcn, Jli50 tercero, donde informarán.
Nut.l.-Se advierte que á 'mas U(' 105 sesenta

v «11)5 duros hay que contar el importe del pa
I�,tré! Irg;dil.tltiolll'S, protesta y copia <Ir. la niís
lila, de todo lo que sedará razon ('1\ dicha calle
de Jcrusaleu, ) casa y piso esprcsados. J
W'i L\. CALLE ])E ROIG, x. 2�, TIE�DA,

rl.u '111 razón de quien tiene un loro para ven
der. I 1t ..

:l.lquílel·eS.
�< IIA\' UXA SK�OIU. YIrDA. DE TODA
honradez. que ccclerá.partc de su habitación.

.' dCi'()ntellll'lltr. amueblada, [t otra señora de cu

r;'lrter. El eSl'I'iljjcúte (le la calle {(I> la Union,
JI. ;), illfoI'IllUI';I. ()

t� E� LA YILLA DE GRACIA. PLAZA DE
babel II� ha) para alquilar dos espaciosas cua
dras, de, muy buenas luccs

, con su despacho y
habitacion correspondiente. Darán razon en es-

ta, ralle dr. AYiño, n. 2, tienda. �)

ALQUIL};:RES.-DOS SEGU�DOS PISOS EN
Grada, ralle del Angel. n. 31, con buenas, is
las por todos lados, á 80 y 30 reales, y dos ha
hitiu'jolles tiendas Ú 20)' 2t 1'5. al mes. Domin-

LÓlldre� ..

Paiis. : .

Jll1r�ella ..

I

B d¡a� vista.
Dinero Papel.

Madrid ..

Cádiz ..

gc\'illa .

)lúlagn ..

Granada ..

Bilbao .

Santander. .

Murcia .

Alil'ante ..

Y�Jenr:ia ..

010 beneficio.
id. id.
id
id. ..

id. id.
id. �

id. ben.
id. daño.
irl, ben.
'id. id.

2921
go Sagués, hortelano. de dicha casa, dará rtl�
ZOIJ. 8

E:\LACALLE DE SAN PABLO, N.96,HA'f
para alquilar dos tiendas, habiendo en una de
ellas dos cuadras. Darán razon en la calle de
Casrcteras, n. 00, p. 1.0 11

Pérdidas.
SE SUPLICA A LA PERSONA QUE Hu

biese encontrad o una escrítura que se perd ió
ayer por los Encantes, tenga la bondad de de
volverla e11 el café de 105 Surtidores, donde á
mas de las gracias se le dará una gratilicacion

Hallaz g·O�.
A LA. I)ERSONA QUE SE LE HAYA ES

traviado un papel que envolvía varias mone

das, qne se presente á la frutera que vende en

el Borne, esquina á la plaza de :¡lloncada, que
dará razono 11

§h�viente§.
El MEiUOIUALISTA DEL RINCON DEI�

Gran Calé da razon de un hombre ele carácter
que desea colocarse de criado en algun alma-
ceno

.
13

._.-. .. ,
.. -

�od:riza§. .

UNA JOVEN DE VEINTE y SIETE AÑOS
de edad y leche de ocho meses, desea encon
trar críaturu para erial' en casa de sus padres,
Darán razon en la Botica de los Médicos, calle
Uaja de San Prdl'o, n. tí7., 1

JKJ·I�ata. '

EN EL DIARIO DEL 8, EDICION DE LA
maíiana, página 2849. línea 8, del artírulo so

bre la iglesia de San Francisco de Paula, don-
de dice «descuido» léase «desnudo.: O

Observaciones.
Por un p. fuerte

. iS'25
�'2:)

8 días vista.
Dinero. Papel.

par.Zaragoza ..

Coruña .

Valladolid.
Almería ....
Tarragona.
Reus ..

Palma ..

Gerona ..

Lérida. I

Gibraltar...

112 id. ben.

par.
par,

id. daño.

de 41'20 á 41':\0
de 24'90 á 2.'i'
(le 91'75 f¡ �l2'

PO'

Obsel'Vaciones.
010 val. nsmína l.
id.· id.
id. id.

•

EFECTOS PUBLICOS.

'l'ítulos al portador del 3 p. 1'. ronsolidado.. de 41'20 á 41':\0
'

010 val. nsmína l.'I'itulus del 3 p. e. diferirlo. . • . . . . de 24'90 á 2.'i' id •. id.Uillet.r.s de t',1Irlcrilla. • • • • • • • • (le 91'75 f¡ �l2' id. id.
•

__ . L_"
K

••C ·.�H_ ,k

:'\ _
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e ACCIONE�. I

Desern-
.

, • Capital. bolsado.-

C2omp. a Barcel. de segurosmarítims. 20,000 rs. 11. p. e, de 47'7!S á 4S' 010 val, 110m,

Comp. catalana general de seguros. 0,000 rs, 6 p. c. de 36'2:S á 36'50 id. id.

Compañia ibérica de seguros.. • . 0,000 rs, (i p. c. de 20' á 20'10 id. id.

Navegudon é industria. . • . . ü,OOO rs. Todo. de 75' á %'10 id. id.
Cum. de hierro de Barcelona á Zar. 2,000 1's. 46 p. c. de 42'50 á 42'75 id. id.

Real C. a de canalízucion del Ebro.. 2,000 rs. !S6'75 p. C" de 48' á 48'21> id. id.
Canal de Urge!. . . • • • • . 2,000 rs. 12'00 p. e. de 9'2-5 á 9'31>

Lloyd barcelonés. • • • • • . 10,000 rs. 6 p. c. de 28' á 28'50 id. id.

,

S.L'iTAI'íDER 2 DE' ABRIL.-Harinas.-EI mercado no se encuentra en completa calma

pero los ánimos continuan abatidos por falta de órdenes del estrangero , y por el rlesenlac�
de la guerra de Oriente, por cuyas razones crecen carla dia las pretensiones del comprador.
As¡ es que, de varias partidas vendidas ayer y hoy, en cantidad de alguna consideracion,
han sido realizadas, segun nuestras noticias, al precio de 19 rs. arroba disponible y para ti

10 del corriente.
SA�TO TO!1AS 16 Dl� l\LUlzo.-Se observa calma hace algunos días en las transacciones con

el azúcar en Puerto-Rico, sin que los precios se hayan hasta ahora resentido de ella, PIJe)
�e sostienen siempre de P. 4 3[8 á 5 3{4 segun calidad. .

AnAGO (P. R.) 12 DE lU.UlZO.-El mercado de azúcares está encalmado, de P. t,.1r2 á 51[�,
Melazas á }l. 20. El café de P. 11 314 á 13. I�os arribos S0n cortos. '

Gl.'AI11A 9 DE lUARZO.-Los cafés se sostienen firmes de P. 12 á 14.-Cambio sobre L!Ín�

dres 6-12 '112 Y París fr. 4-90.
PUERTO CABELLO 10 DE MARZO.-J..os cacaos siguen consiguiendo favor á 271{2 Y con apa�

riencia de alza últcrior.-Cueros P. 22 112.
I;OI'íDRES 3 DE AmUL.-Pocas operaciones se han hecho hoy con el azúcar; los tenedores

tienen grandes confianzas, el consumo aumenta lo mismo aqui que en el continente, mien

tras que las existencias son inferiores á las del año pasado por esta época.-El café obtiene

alguna demanda, particularmente para el consumo.

SANTIAGO DE cum 2 DE lIARZO.-J..os azúcares continuan pagándose á precios elevadas

para los Estados-Unidos, ó sea de P. 3-40 á 3-75 por quintal.-El café P. 10 á 13 segun
'clase.

�IAYAG{;EZ (P. a). 22 DE l\fARzo.-Los azúcares de P. 5 1r4 han declinado á 4 112. Los ea-

fés se pagan 1:3 t 12. .

Vigía de Cádiz del 28 de marzoe--Faluchos r Santísima Trinidad, 'Jlanzano, de Huelva ron

uaranjus. Dolores, Perez, de ídemcon idem. San Isidro, Florcz , de l\'Ioguer con vino. Entraron

v l 26. Berg. gol. esp. Angelita , Tcllería ,
de Lóndrcs ('011 mercancías. Entró lIyer;.-Han entrado

los buques siguientes: Yap. esp. Pela yo , Molins , de Marsella y Algeciras con mercancías. Que
«hemarin esp. iUariano, Bonteria, de Santander con harina. Faluchos : San José, Perez, de )10-

guer con carbono San Frnncisco , Lozano, de Huclva con naranjas. María, Benabal, de ídem �(I11
ídem. Han pasado al Estrecho un vap. y un bcrg.i--Han salido: Yap. esp. de guerra, de 6 rann

ncs, Vulcano, para Tanger.
Obserx aciones metereológicas.-AI Orlo. NO. fresquito, chubascos leves.e-A las 12. NO. idem,

I\u})es.-AI Ocaso. O. fresco, ídem.

t

\ ESTRACTO DEL LLOYD DEL ¡) DE AllllIL

A Gravesend.-Dia 4 de abril. Drey Anna, c. Sundt, de Barcelona.

A IjYerpool.-Dia 4 de abril. Julia y Pepita, c. N. de Bilbao.
,

A Aml)cres.-Dia 3 de abril. Susana, c. Mcndicolande , de Matanzas.

ABERTURAS DE REGISTRO.

PARA LA HABANA.
:So habiendo podido tener efecto la salida de

la fragata -¡.Tosefa Juana, el día anunciado, lo
verificará e113 del corriente. Admite un resto

de carga á flete y pasajeros Dirigirse á su con-

5i�!l�turio D. J. l\I. Sena, 6 Ú lps pórticos de

Xltrc, n.12. 12

PARA MARSELLA.
Saldrá el 16 del corriente, a las ocho de la

mañana, elvapor español Mercurio, sucapit311
don José Cruz; admitiendo cargo y pasajero:,
Se despacha en la ralle de la Merced, n.� \0,
piso principa l. 9

-----------------{ ---\,_,¡
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flÁ.R¡.\ L,\ IU.Di::\A DlRECT�'IENTE.
Si.llllrá ti ñnes ud corriente me, la polacra

,e�p3ií\)ln Actha, su eapítan D. Jaime Ferrer:
�3.t1l1lite ellr:r" v p;¡sajero�. Se despacha en la

calle de €it;ud·illcr.5, n: '10. 14

PAR:\. LA lIAOA.:\"A DIHECTA�IENTE.
Sllldf[1 Ú la brevedad posible la velera corhc

•

ta espaiiula Urania: admite palmeo á flete y
·

pasajeros. VI despachan los senorcs Fnrgas,
$¡¡íns(, y rpmpañííl, calle de Mercaders, núme-
'ro :l:j.

. U

},.\HA !HOXTEYIDEO y BUEXOS-Am,ES.
Esl;¡ pnhintO á salir de este puerto el be r

�¡¡Il!iU espaiíol Pirro, su capitau don Pablo
(llInrdiol¡¡: 'admite cargo r pasuzeros. Se des-

1':ldla 1'11 la (.¡¡ 11 e d� Escudillcrs, 11. 82, cuar-
lO 2." :J

l'ARA CnARLESTOX.
El! lnl¡ Ilrimrr(J'; di:h dI' la entrante semana,

:;;aldr!l la frnll,ala C.,lalnna. su capitan don .Tni
me Cielpí. >\dlllift· (':Il''-!íI �. pasajeros y se (le.;;

I¡:lella ,'n la ,':II!c' d,' AIJ,\i\,'r!ors. n.o 3. " 1
- PAH1\Tl��f:AnLO \ .TABEA.

�'lIo!lft !\i tft tlt'l lllt·<;,'¡;¡r, rl pailehot ATan:I,
t'.q.it.tn D. Juan Jl[tuti.�I.t A!lJi; admiticnto r;¡I'

�" fl Ikl{� !JlIra al¡,,:ullu de riirhos puntos. Su
('Ollsi!?nilt:lrio don Rafael Gih', calle Nacíona!
11. ti. {rt'nll' la Ri�íI.

.

8
'

r
P.\ lL\ S,\.XTA'iDER DIRECTA�lE�TE.
S,tldr:¡ del 12.al 1:; del corriente, la corbeta

Matan/era,. capitan don Estéban SalY�I, pura
dourlr; admite l'arAa it flete. Dirigirs« á su COI1-

�i!!l\;¡tario dnn J. )1. SClTa. Ó á los pórticos de
Sifnl. n, 12.

'

¡.¡
._

llARA �ÜE\'ITAS.
._-

s IIdr;1 del zo aI2.'S d{'l corriente, el beruan
tin ('�p:lií(ll Yigilante, su capitan don José 'l\Ii
lillll�·J1. para donde admite carga )' pasajeros.
�r dl",p:u.:hn'IH)I' lo� si-iiores Serrn) Partadé,
t'�-d!e !lB 1:1 )lt'I'l'CfI. n. 12. 8
- �

�H��
PARA PA.L�IA. DE 'MALLORCA CO,"

"';5C.>\.L.\ E:'\ V ¡lU:XCU, Ji: IBIZA.
_'

Sn ldrá el jueves 10 del corriente, á las tres
de la t irde, el hermoso vapor nombrado el Rey
don Jaime I. de la fuerza de 200 caballos, al
mando del alferez de navío graduado don Ga
briel �lcdina�. Admite cargo )' pasajeros ÍI
quienes ofrece sus espaciosas cámaras y un es
merado trato siendo los precios sumamente
módicos.
Lo despachan los señores Fortez a y Llom

part, calle de Llauder, agencia n. 4.
N'ota.-I.os encargos que se t�nga á bien re

mitir podrán mandarlos i.l dicha Agenda, don
de cuidarán de su embarque.
Otra.-En ateucion tÍ 110 atracar en el andel!

dicho vapor, la Empresa ha contratado cuatro
harquíllns que se hallarán en la escalera de la
lUuchinn, para conducir gratis á los señorr"
l'asajeros ) sns er¡uipajcs. 8

PAHA lUARSELJ..A.
Saldrá ('1 hermoso vapor de hélice de SOO to

ncladas, Tharsis. su capitán Ir.FranciscoMer
cndal, rl12 de abril ú las nueve de la mañana,
admitiendo cnrgo ) pasajeros. Se despaebll por
los Sres. Boñll y lJartorell, calle A ncha, n. H,
esquina ft la de Codol:;.

'

12

PARA MA:\"ILA.
Se hahilita en Cádiz para salir del 10 al20 de

abril la hermosa y muy velera fragata cspaiiolu
Maria Agustina, al mando de su espitan don
Pedro J. Soshilla; admite carga y pasajeros, los
cuales recibirán un esmerado trato y hallarán
en su elegante salen y espaciosas c[1¡11UraS toda
clase de comodidades. La despacha en Cádiz
D. Pedro Nolasco de Soto, calle ele Utrera, nú
mero in; y en esta plaza informarán en la calle
de la lUerced, núm. 12. 11

lilllI¡j.I·II. p.na uouue ¡W!..lI11C rilr;.¡a ) 1l¡¡�il.lCro�. I)ARA l\fATA�ZAS.
�r dl",p:u.:hn'IH)I' lo� seuores Serrn) Partadé, Saldrá el dia 1i) de abril la polacra Bella Do-t'�-dle !lB 1:1 "lt'r�I.12. 8 lores, nueva de primer viaje; admitiendo una-

P;\.R.\ )lUEVA ORLE.\.�S. parte de carga á flete y pasajeros. Su eapltnn
A lit brevedad posiblo saldrá la fragata L1l1- D. n. Durall y Fúhregas, ofrece el esmerad»

ra, �1I caJlilall don J0'1¡115em; admite carga [t trato que tiene acreditado. Se ,despacha en la.
Il'l';:ljeros �. S(' rlespnt-lia en la ralle r!r A baixa- calle del Conde de! Asalto , numero 1. cnu-c-
U I lI'C;. , 1111111. :t, 1 suelo, 4,

E'm,\Tlc.\rro�v.� I,L1W,\.DA<; DESDE AYER AL MEDIO DIA nASTA El. ANOCTTECló:R.
l\lercantes esp-añolas.

I),� P,llma d Yi'lfJOI' Rey Don J.1imr f, de 107t., e. D. fiabricllUedinas, con 200 ÍJIll.\:-i tllgodon [1
n. ,losl� �\lariil Sl'lI'íI, H �al'o!! nlmendra á n. Pedro Juan li'ol'lez:\, 6 eajas urci¡e de ahoenUI'H.

• ;¡III);; t'('Ct'¡o:; y:>t pa�(ljeros. Consignado ítl0S scilOles Ribas y Cantallops.
He Serilla en 1� d. �olela Josr!in1., de :so L, p. Isidro JOYer, con 700 sacos harina, 20 quintn-

1,·" J'¡i:,piÍdl1J'a� dt;\ asta � 4 pip 1-; acpile {\ U. -'laurido ::Uontaiía, 20 id. á D. Cúrlos Torrens y �Ii
ralda � fi fardos lIL0gue Ú n. José "idal r RilJas.

ni' '"alenda en 2 d. laud Puulitl, <.le 29 t., p. Yicente Roig, ('on 11m sacos harina r JO caldees
"ah,ldo [1 n . .Juan Fontanillas, 107 sacos arroz á la seltora yil1(la AYiiíó, 11 pipas \itlO á D., José
Sl'liell y Si; I'allil'l'� Iwbüs para San Fc-lio. •

·

Adl'lltll.'; 1 IllHlue de la l'1l"ta de esle I1rincipado, con 'a6l1iras )'ino, 120 barriles almendra,• !jíl J¡;1Ii1" ]H¡pl�1 Y 6 :-,a('os nycllana tl':lshonlo, )' :2 pipas «ccitt> á la órden.
S(' !!irit!I,.,1 puello clul·rguntiilc:.;paiíol Deliti:l, procedenle de América,) dos lJUfllles dceruz

• ".,tl'lllli!.ert6.
Id. inglesas.

• nc'�Xew(':::-tle l'n :i:! d. bcrg.lIltin Elhwl'd mUCll. de 3iO l., r. R. PearsoIl , con 4()� tOlleladas
(
"�l'hÍlll

.•l\() de cok y ,:}100 ladrillos {¡ la úl:dl'll.-Entrada l�.!' Sanidad á l¡js tl'e3 de la t'nde.
Oc !\"\\Pllll ('n 2...> d. goleta .Rcbcna 01 Dattmoutb, de 1,) l., f'. W. H. CO\, con 110 tonclad¡¡�

�':1rh"II, 20 rlO('el).ls �l¡llas de hierro y 1)t1'(J<\ "f('do" Vilra ('1 ra1llillo 11(' 1¡j(ltTO de �fltta1'lí.-Entra(ht,.

1¡01' SIl'ljll:id ¡l la;.; lre, lit'. 1(1 1.l\lle. •

,
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De Xcwcastle en �2 d. bergantln Minnet, de 181 t .• c. Charles Gate. con 2!S2 toneladas <'.'Itbútl, 168 de cok á la órden.i--Entrada por Sanidad á la" tres de la tarde. '.

Id. danesa;
De Reykjavík en 52 d. balandra l\faria, de 76 t., c. P. Aanenser, con�!)() rhípons IJ[lC;t!;1O 4D. Antonio Gus! , hermauos.e-Entrada por Sanidad á las t1'e'l de la tarde.

Despachadas el dia ¡j. , �

Vapnr Vifredo, c. don Jaime Castcllá, paraCádiz, con laneria , drogas y otros dedos de tl'dll"sito.-Corbeta Villa de Tosa, c. don Domingo Bruguer:ls, para la }Iabana., con vino, aceite, ja.ben y corcho.-Id. Josefina, c. don Pablo Zuaro, para íd., ton cáñamo, V1110 y otros efe('tos .....Bergantln-goleta Esperanza, c. d�n !osé Ribera, para id., con jabon, Yir:o y otros efeclos.-Id.Anila c. don José Vacilo, para Cádiz, en lastre.-PolacrQ-goleta Eulalia, e. don Jaime Collpara I� Habana, con harina, vino y otros efectos.-Id. Concepcion, c. d�n Pedro Selles, par,;Villajoyosa, con caoba y muebles usados.-Jabeque Lugan, c. don José Noguera, para' Iviza congéneros del pajs.-Lau� San Antonio, p. Cárlos Esparducé, para llarsclla, con vino. de tr{ln�ito.-Id. Besíka, p. Bonosio Urgell, para Alicante, en lastre.-Id. San Juan, p. Jacinto Alsill'l
para id. en id.-Id. Vírgen del Castillo, p. Sebastian Mir, para, Burriana, en id.-Id. Enric¡uet�'.p. Cristóbal �ateu, I?al'a Castellon, en id.-B�rgantin( to.scano) �eptuno. c. José Tonictti. par�Liorna, con vmo , azúcar y cstcras.i--Guleta ( ínglesa ) Kmg Wllllllm, c. John Adams, para CJ�diz en lastrc.s--Jd. id. Leonor, c. Joseph H. Necthiu, para Malla, en id.-Id. (dan(,sJ I Fredenr¿dari, c. L. Larcen, para Torrcvicju, en id.-Aflemas 9 buques para la costa con electo, ylastre.
7'=- --....lU:l::: -- J

..=
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�':;o:r1P�O d� llIa(lrid del s (le alu·U d� I fEi 5f.,
PARTE NO OFICIAL.

,

•

�OLSA DE MADRID DEL {S DE ABRIL DE 1806.
COTIZACION O"FICIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE MADRID.

Fondos públlcos.s--Tttulos del 3 por 100 consolidado h. 40'70 c. publicado en Bolsa.
Id. pequeños á -Inscripciones de id. á -Titulos del 3 p. e. diferido á 2if1.:í.nilpublicado en Bolsa. 2iS'2á y 30 fin del coro ó vol.
Inscripciones de id. á -Material del Tesoro preferente ron interés á -Id. no prefe-rente ron interés ft -IeI. sin interés á +-Partfcipes legos convertibles á 3 p. C. á-Id. del 4 y !) p. c. á -Amortizable de primera á 12' -Id. de segunda á 6'2iS p.Atciones de carreteras al6 p. c. anual. Emísion de 1 de abril de 1843 á 1000 rs. Cabrillas,

Id. de 1. de julio de 1843 á 1000 1'S. Coruña á Id.! de abril de 1.8a0. Fomento deti 4000 rs. 76'00 d. sin eupon.-Id. de á 2000 79'30 d. id.-Id. 1 de junio de 18.)1 de il 2000 82'00 d.-Id. 31 de agosto de 1852 de á 2000 79'7ü p.
Canal de Isabel 11. De Ú 1000 I'S. 8 p. C. anual 1.03'00 p.
Acciones del Banco de San Fernando 121' d.

,Cambios. Londres á 90 dias 1>1'00 p.-Paris á 8 dias ¿s>33 p.-Albacete 114d.-Alicante 31Rd.-Almería 112 d.-Ayila 314 d.-Dadajoz 1IRd.-Uarcelona 114 d.-Bilbao 114 d.-Burgu,112p. d.-Cáceres 112 p. d.-Cádiz par p. d.-Ciudad-Rear 1¡2 p. d.-Córdoba 314 d.-Coruña pard.-Cuenca 3lS d.-Granada 718 p. d.-Guadalajara 112 d.-Jaen 1 114 p. d.-Leon par d,Logroño 112 p. d.-Lugo 314 d.-Málaga 112 d.-Murcia 1[4 p. d.-Orense 1 d.-Oyiedo 114 p.ll.-Palencia 318 d.-Pamplona 112 d.-,-Pontevedra 314 d.-Salamanca 112 d.-San Sebastian 1(4d.=-Sautander 112 d.-Santiago 114 d. d.-SegoYia 114 d. d.-Sevilla pardo d.-Toledo 31� p. d,Valencia 3¡8 p. d.-Valladolid 318 d.-Yitoria par d. d.-Zamora 112 d. d.-Zal'ngolll 11� d.

Madrid 5 de abril.
La recaudacion de todas las rentas obtenidas en el mes de febrero de 1856. ha superada{, la de igual mes de 1855 en reales 15.381,460-46 cénts. Las rentas que han mejorado principalmente son: la contribucion territorial. la de subsidios, los derechos de hipotecas! los

productos de los establecimientos penales, los de las Iíneas electro-telegráficas. el taIJí!cO,
la sal, los efectos timbrados, las Aduanas, la' Loteria moderna, las minas del Estado, Jos
bienes del Estado y los de]. clero. Como partidas notables deben citarse: la del tabaco que
en febrero último se ha elevado á 17.541,184 rs. 39 cénts., 6 sea á cerca de dos millones
mas que en igual mes de 1855; la de la sal que ha rendido 6.857,168 rs. 37 cénts., 6 sea IDI'
1I0n y medio mas que en el año anterior: las Aduanas que han dado un esceso de60 mil du
lOS sobre la recaudacion de febrero de 1855, elevándose en 1856 á 11.023,188 rs. 3cént�.;
\ los bienes del clero que han producido al Tesoro reales 3.395,643-3 cénts. Los impuevtos que han producido menos este año que en el anterior, pero en cantidad poco notable,
son : el 20 por 100 de propios, el papel ele matrículas, títulos y diplomas, las ventas J' �u'"silios de la l\Iarina y la venta de Correos. En suma, la recaudacion total de. febrero últllnQ
ha sido de 118.357,674 rs. 55 cénts. Ademas de esta recaudacion se han hecho efectivos eq
febrero de 1856,641.850 rs. por la ernision de 230 millones, dispuesta por la ley de Hdt

L
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{julio de t�i)5. l '13.0i7 .793 rs. ,H cénts. por cuenta del crédito d. � millones, autorizado
en el presupuesto de ingresos del mismo año, por negociación de obligaciones á metálico de

compradores de _hjen¡'s_!la�ional��, cuyas cant,idades no se,�an incluido en aquel, porno te

ncr término comparatlv,o en los lllgr�sos de febreru de 1805. Tampoco lo hay en la re

raudaclon del mes próximo pasado, para los atrasos de las suprimidas contribuciones de

puertas y COllSU�OS, que en el del año �nterior figuraron por 1.254,435-50, y para los

2¡3iO;..45 ingresados en el mismo por el Impuesto sobre las rentas de papel del Estado, los

cuales se han deducido del total recaudado en dicho mes,
.

.

(C. A,)
__________<��..M��_.w.m_-------

COHTES CONSTITUYENTES. .

'PRESIDE�CIA DEL SEÑOR INFANTE.

� !SIRÁCIO DE LA SESION CELEBRADA EL DlA 4 DE ABRIL DE 1806.
Se abril) á la una y media y leida el acta d� la anterior, fué aprobada.,
El señor Santibañez manifestó que habiendo votado ayer con �a mmo,na en la �ntmenda

del soñnr Bayarr], no aparecía su loto en la votacíon que se habla publicado, y deseaba que
constase. " ,

1
.

dEl señor Sorní hizo presente que tampoco aparecia su voto con la mmona en a enmren a

del -eiior Garcin Ruiz. '

,
-

l:l sciior �A,VARRO (don Alonso): En el estracto de la sesión de ayer se dice que yo habla

f'�(luestu que la causa de haberse. aumentado l� ,riqueza il!lponible en mi pr.�vincia en los on�e
años. era porque los diputados hadan-la OpOSIClon al gobierno: lo que yo dije fué q�e se ha�la
i\llmélltildu la riqueza imponible del año ¡ro al fj4 en que los conservadores y prcgreststas hablan
hecho la oposiciou al gobierno. .

. El señor CALVO .ASE�SIO: Anuncio nna pregunta al señor ministro de la Gobernación qu�
pl)dr[¡ convertirse en interpelncion si su señoría acepta como suyas las arbitrariedades que esta
cometiendo ('1 Gobernador de Segovia. .

" Se concedieron dos meses de licencia al señor Echarri.
. ,

Sr. mandó pasar á la comision que entiende en el asunto una esposicion de don Jo,s� Figue
r:IS, conresiouario del ferro-carril de Córdoba á Andújar, pidiendo se le aplique deñnítívamente

,

siu subvencion del Estado.
Anunciada la órden del dia, que era la cantinuacion de la discucíon sobre el presupuesto de

ingresos. se leyó una enmienda del señor marqués de Cerbera y otros al a rt. '13 pidiendo el ser
tablecirnicnto de la contriburton de puertas y consumos, y en su apoyo dijo

El señor marqués de CORDERA: Cuando votasteis la supresíon de la contrtbucíon de consu
mos, creí que esa medida poro meditada causaría la ruina de la Hacienda pública y á su vez

la t)r. la agricultura. Para que mis pronósticos se realicen basta que se apruebe el proyecto que
:'1', discute.

Sin esperanza ninguna de que be acepte mi enmienda, he creido deber presentarla para que
el nais �cpa si vuestro sistema o el nuestro es mas conveniente á sus intereses.

DC3grncia�a�nent� es cierto, com� dijo el señor ministro de Hacienda, q__ue ,los moderados �urente su ndrninistracion no llegaron a nivelar los presupuestos, pero su senorra debió tener pre
sente que ni lo, progresistas ni Fernando VII en sus respectivas épocas llegaron á nivelarlos,
pues siempre han estado-en déficit. ¿Cree el señor Santa Cruz que será mas feliz que sus ante
seres? 1\'0 espere su señoría esa gloria porque no se realizarán los cuarenta millones que se su

ponen de mayor producto en las aduanas, pues ni se han discutido los nuevos aranceles ni son
(lImo deberían ser para que diesen ese resultado.

Adem.ñs, en los 1.470 millones de gastos públicos que hemos "Votado no están comprendidas
una porcion de. partidas que importan muchos millones. El presupuesto del señor Santa Cruz
será tan verdad como los presupuestos anteriores y aun será menos verdad, porque el déficit se
rá m,uy�l' por la circunstancia de que ese déficit 10 vamos á llevar también á los presupuestosIlroll�(,líJlcs y municipales. No crea el señor Santa Cruz que el proyecto que se discute, ese hijo
ndOflll\ tI tic su senorra, ha de corres pender á sus esperanzas.

(Ionvcngo con el señor Gonzalez de la Vega en las grandes economías que se han hecho en
los presupuestos á las cuales todos hemos contribuido; pero no se olvide de que los presupues
t�s ucnen que ir creciendo como crecen en todas parles, porque esta es una' de las consecuen
eras nnturnles de la cirilizacion, y quiera el cielo que no crezcan tambien entre nosotros efecto
de nuestras gl}�rraS civiles, de nuestrosmovimientos revolucíonarios, de nuestros eruires y has
In ele lI�estra intolerancia. Triste es decir al país la verdad, pero es preciso decírsela para que.lcsconhe �e los que le hablan de presupuestos baratos.

¡El parlll,lll progresista por espacio de once años ha estado diciendo en la prensa y en la tri
�una ql�C .51 llegaba al po�jer harta grandes economías. El señor Sanchez Silva, en union del se
!lOr llll�hada, Gal� el. Cañero y otr�s presentó en el ano'48 un voto particular para que se reba

l�S�� los SI.stas pUb)l�os.a 1!��l.�mll�l�es. Gastándose cerca de 900 en la casa Rea� , cuerpos co,-e�tI�ladore�� deuda pública', clases pasrvas y ejército. con los 200 restantes se hablan de cubrir
t��a! las atenciones del �stado Y. a!�pder á su ,fomento. Hicisteis concebir estas esperenzas al

L_{·�·- �-- .
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p,n,culo y hoy no podeis reu lizurlas. De aquí e:.;� rlamoreo contra el impuesto de la sal, '11ls ,)ucrlas y consumos . de aqur la necesidad de suprtrnír esa contribucíon para no perder vuestra ('(1_
-

}lulanrlad, y la suprimisteis cuando el Tesoro se ellcontraba en los marores apuros.
Sup�imida esta contribucion los hombres pensadores vieron que el déficit iba:l l,el:acr sohre

la propiedad, y pOI' eso en 29 de enero el senor Martín y otros señores diputados hicieron unu
nropostcton para que no se recarga-e la conttihur ion terr itortal.

La impugnó el señor Sa nrhez Silva por innecesaria, y añadió que si se trataba de hacer e�!!
recargo, él seria el primero que se opusiera á él. ¿Quién nos había de decir qur su scñoria hah¡a
de proponer un aumento de 50 millones en la contribucion tcrritorial'l '

La contribueion de consumos no es obra del partido moderado, es el impuesto mas antiguode la corona de Castilla, y el señor Mon lo que hizo rué regularizarla , haciendo una buena COI1-
tribucion de la odiosísima conocida con el nombre de millones y rentas provinciales. Esa con
tribucio : es co-iocida en Inglaterra sobre la cerveza, que es la bebida del pobre, y en Francia
sobre las bebidas espirituosas; en Guipúzcoa no ha ymns contribuciones que los consumos., Ya
uno de vosotros ha elogiado el pensamiento del señor lUon que tuvo el valor y abnegacion suíi
dentes de arrostrar la impopularidad de sus conciudadanos, y con su sistema lejos de resentir
se la agricultura, la industria y el comercio han prosperad f'.

La contríbucion dc puertas y consumos tiene entre otras ventajas la de su Iácil y cómoda rr
caudacíon, teniendo también 1, no pequeña de que no la pagan tos frutos que salen para el e�

trangero. No es exacto como habeis dicho que ocasione tantos Inconvenientes y que se necesiten
tantos empleados.

.

Si eso fuese cierto, suprimid todas las demás contribuciones, porque adolecen de los mtsm-s
defectos. No e3 impopular tampoco esta contribucion, y la prueba es que las Diputaciones [11'0-
vincialcs y Ayuntamientos cubren la mayor parte de sus presupuestos con arbitrios sobre COll�n
mos en vez de recargar la contribucion territorial, pero ¿á qué cansarme en probaros que la con
trihucion de puertas y consumos no tiene los defectos que cecís, si estáis convictos y coure-ost
¿No autorizais á las Diputaciones y Ayuntamientos para que cubran sus presupuestos rcspccti
vos con arbitrios sobre consumos? La diferencia que hay entre lo que vosotros proponeis y noso
tros queremos, es que nosotros establecemos los consumos regulares acomodados á tarifas 'lur
perjudiquen lo menos posible á la producclon y al tráfico, y vosotros quereís los consumos irre
gulares y arbitrios dependientes de la voluntad del Ayuntamiento de nuestra última aldea: ma.
digo, de la voluntad de estas juntas provinciales, de esas juntas anárquicas que estableceis por
el arto 14.

Lo que vosotros preponcis va á producir miles de injusticias, ¿y á quién se quejan los agra
viudos? Yo no llamaré gurruma [¡ esta derrama, pero si diré que semejante impuesto es sola
mente digno de pueblos tan ilustrados y tan libres como el imperio marroquí.

Decís que imponéis esa contribucion sobre la propiedad territorial por favorecer las clases
pobres. Esto no e3 cierto; la propiedad y el cultivo están mas repartidos en Espaíia de lo que g�
neralmente se Cree. Hay en España 3.000,300 contribuyentes {le la contríbucion territorial: o�
estos cerca de 2.000,000 contribuyen desde un real á 40: es decir, que cl mas rico de ellos cuenta
333 rs. de utilidades al año. ¿Qué les falta para ser pobres de solemnidad? 720,600 contríburen
tes que pagan de 40 á 100 rs. de contribucion, que es dccir, que el que mas cuenta al año 800
rs. de renta: que pasen de mas de 4,000 rs. de utilidades 5010 hay 110,000 contribuyentes, es de
cir, que mas de 2,000,000 no tienen de renta diaria un real diario, y sobre estos es sobre quienes
va á pesar la contribucion, porque la mayor parte son arrendadores y tieuen estipulado t{111 los
dueños pagar las contribuciones ordinarias y estruordinarias.

Nuestros labradores viven la mayor parle del crédito, y como no hay bancos son víctimas de
Jos usureros. Haced caminos, haced ferro-carriles, poned bancos agrícolas, y podrá subir la con

tribucíon territorial. La clase agricultora entre nosotros está en la mayor miseria, y esta círcuns
tanela es muy digna de tenerse en cuenta para no recargarla con nuevos impuestos.

Aun es tiempo, aceptad las puertas y consumos que os propongo: destinad parte de su" pro
ductos á cubrir el déficit que dejan los presupuestos provinciales y munk-ípales. Lo que nosO
tros proponemos puede proporcionaros grandes ventajas. No sea motivo para no aceptarlo el hll
ber suprimido esa contribucion el alío anterior. Consultad la historia, l' hallareis ejemplos de
haberse hecho así en otras partes. Vosotros sois partidarios de los consumos y los proponen en
forma mas irregular y arbitraria: no os pido mas que los regularíceís.

El señor SANCHEZ SILVA: Ha dicho el señor marqués de Cerbera que algunos señores
diputados, en union mía, hahiantpresentado una enmienda para que el presupuesto se redujera
Ú 1,100 millones. Su señoría ha olvidado que en aquella época na estaba hecho el arreglo de la
deuda, y que nosotros podíamos abrigar ciertas ideas de reforma. Ahora mismo, si las Cortes
decretaran que los pueblos habían de satisfacer el culto y clero ¿ no tendría ciento ochenta IDI'"

Jlones menos el presupuesto? ¿No podrian descentralizarse algunos servicios?
Es cierto que cuando presentó el señor Martin la proposicion para que no se recargara la run-:

tribucion territorial, yo dije que me tendría á su lado, y así lo he cumplido. L3 propiedad esta
ba pagando trescientos sesenta y cinco millones, y nosotros los reducimos á trescientos cm

cuenta; ¿ no economizamos quince? Yo sé lo que es la propiedad, pues me toca muy de cerca, Y
no está como aqui se dice. No hay una propiedad rural que no valga puesta en renta 100 rortco
mas de lo que valía hace quince años.

Ha dicho su señoría que suprimimos la contribudon de puertas y consumos cuando el Te!lo·
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ro r:'t¡¡h.l (.'11 mus grandes apuros. Eso prueba nuestro heroísmo, y que n� nos arredró esa deuda

flotante que no habíamos creado nosot�os. y� 'estoy seg�ro de que el.senor marqués de Conera.
particularmente 110 .. apreciará mas, no incurriendo en la mconvemencia de res tablecer una con

trlbucion que hnbíamos abolido. �osotros cumplimos lo que prometem?s. No bacemos aquellas
mentidas promesas del partido moderado pal:a cojer el. poder.y .monopollzarlo. r r

•

Ha d irho su seiiuria que esa es una oontribucion bien recibida en todas partes, � �o he dicho

"Y repito que no hay ninguo economista que la .de�enda.
E� .. icrto que existe en alguna de las provincias Vascongadas, pero es contra fuero, porque

(1 icu esl(! que 110 pagará lríbuto nada de comer, beber y arder. Es verdad. que se paga con mas

facilidad porque es preciso comer y beber so fJen� de muerte. Esa contríbuclon es suma�ent.c
cara en su recuudaríon, pues p�lra recoger. 800 millones S? ga�taban 300, yen la(, de puertas cues

t:1 JlIas de un quince por 100. Nosotros odiamos esa contríbucion porque además de lo que per

jutl iru al tráfico, hay que sacar triple cantidad al contribuyente de la que entra en las arcas del

Tesoro. . .

, Ha ralifirndo su señoría de anárquicas las juntas periciales, porque no tienen tipo Di b��e
paru el reparto. ¿Y qué bases tenia el partido moderado para hacer ese reparto? ¿Sabe s� seI_Io
) ía lo que dispone el art. 116 de la instruccion del partido moderado para cobrar l� contríbucíon
de consulllo!'>? Si lo sabe. ¿por qué no lo dice? En ese artículo se dispone ]0 siguiente : (Leyó).
¿ y qué disponemos nosotros? L� mismo exactamente que �e disponía entonces.

'Me parece que he contestado a los argumentos de su senona y que he probado que no he te- ;

nido inconsecuencia como su señoría ha supuesto.
El señor marqués de CORRERA : Ha querido probarnos el señor Sanchez Silva que es un

beneficio para los propietarios el recargo de [}O millones en la contribucion territorial , porque
llagarún mas ú las Diputaciones y Ay�mtamient?s" pero yo pr�gunto : El dé�cit que queda .en
los presupuestos, ¿no habrá que cubrirlo? ¿Lo va a cubrir el senor Sanchez Silva ó los propie
tarios?

Lo cierto es, señores, que en vez de pagar la propiedad 115{) millones en el semestre �Itimlj
ya fi píl�ar �:jO despues del anticipo que ha hecho de 230 millones: hay además los 30 millones
llel primer semestre, que tampoco se abonan ú los pueblos.

El,sriíor Sanchez Silva y sus amigos políticos- quieren lo mismo que nosotros, los consumos;
ro," la diferr.nria de que sus señorías los quieren irregulares y arbitrarios y nosotros regulares.

Tengo tamhícn que decir á su señoría que lo que se dispone en el arto 116 que ha leido es el
cuarto remedio á que había que recurrir después de desechados los tres anteriores.

l<:¡ señor SAl\'CHEZ SILVA: Tarnbicn nosotros establecemos otros medios, llevando nuestro

pensamiento la ven taja de ser mas liberal y mas económico.
•

.

Scíiores, lo que se quiere es estrecharnos, y no concedernos que el dinero se saque de niu
Huna parle. De algún modo se ha de hacer, señor marqués, nosotros no somos alquimistas, y
aunque lo fuéramos, todavía necesitaríamos alguna materia para convertirla en oro.

E! señor marqués de CORRERA : He empezado mi discurso manifestando las grandes obli
gllciones públicas y ponderando las economías hechas en la comision de presupuestos. No SO)
de los que niegan recursos al gobierno. Véanse mis votos en la comision de presupuestos y aquí.
Nuestro proyecto es elmismo que el del gobierno despues de una meditacion de 18 meses, r:.;

el mismo que la l'OmISlOn_de presupuestos aprobó y trajo aquí y se ba retirado para sustituirle
con r."icyroyccto de su.sefioría que no sé como calificarle.

Haliiéndove procedido á la votacion y pidiendo que fuese nominal resultó desechada la en-
micndn por t:i2 votos contra 14.

'

�r; leyó una ,enmienda del señor Bayarri que decía asi : .

_

«En vez dc:1 dO por 100 se dirá el 153; y donde dice trienio de i8iS! 'á 181>3 se dirá en los. 8
anos trnscurridos desde 18..16 á 18.)3.»

. ,

El,�cií?r JU.Y}�RIU r don Pedro ): Siento tener que levantarme á pedir alguna modíücaciou
en 10:- nrticulos. �o comuato,la opinion de la comision y del gobierno: acepto el pensamiento
romo lo I�)(�nos malo ;.�ero Si no se modifica este articulo él solo será una calamidad. No hil1 en
('"1,, �,nmlt!.nda fin politico y los nombres de los que la han firmado lo indican: uno de ellos e.
el 'i�'�IO� Flgu;ras:.?� llamado reac('io�ar�o á un círculo � que. tengo el hOI�or de pertenecer: y
en ,(rd,1I1 <I�1. no :,c ( omo puede su senorra llamar reaccronaria á una reumon que ha ofrecido
su Ienl y dr.slnt�n'sadl) apoyo al duque de la Victoria. que levanta por bandera la Constituclon
JI.reh.1 pur Lt, ,Cortes. que se congrega en casa de uno de los mas dignos jefes de la Milicia na
('¡¡¡nal de !a corte y que se compone en parte de personas que son tambiim jefes de la Milicia
tanto aqui romo en las provincias.

•

'�if�ielldo. á la cuestlon, debo decir que el trienio que se toma por tipo es aquel en que por lIt
a<ln�lllbtra(��lln ,,*sada .se han causado mas perjuicios. Todo se habia s�lbYertido entonces: Se

ha,blan pCf(�ld� las nociones de lo justo y de lo injusto, y al llamar á los pueblos al encabeza
ml.ruto de � on:>u�nl)s, se les llamaba á comprometerlos para las elecciones. Se contaban los YO

t��. sr" hacian s:-ual.ar, asi vernos qn� en los últimos años, unas provincias han sido fayore,cidas) : tra�mu! Y�l.!udl.cadas en la ca.ntIdad que pagaban _por consumos. Estas tienen derecho a queni Ora �C lc� aln le, ruando ha venido al mando el partido por el cual han hecho tales s acrificios.
I,Po':quc, p�cs, no toma!ll0s por tipo los orho año" que cuenta esta contribucion de con su-

1l10�? �l ;¡rfI)Jl1'tse�llo" por tqlO lo '[Uf' propOllgo, marrarialllos el 03 en vez del 50 pero el resul-tallo final es el Jn¡'Imo. '

Hubll un ministr() que l)iO aprobaclOn de las Cortes en 1801 estableció .las puertas donde no
.":- _.
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estaban estuulecidas antes; entonces esta contribucion se suco en ellas ¡J01' reparto. ;\hOl�, seü«.
les, Ye�.imos á ratificar la politica arbitraria y corruptora de las últimas administraciones. ¡QUit:11
�6 lo dijera á los vecinos de Ca!3tellon y .tros que están en su caso!

m haber adoptado por tipo de esta contl:i�ucion el impuesto de puertas -y consumos C); 1I11

;.;rande error. Yo estoy conforme en la abcliciou de la. coutribucíon de puertas y consumos, con
tra la que voté el año .pasado y he votado esta mañana; pero pOI' lo mismo deseo que no se tome
pOI' base su producto, y mucho menos su producto en el trienio de 18:H á 181)3.

.

El señor ZAFRA: La comísíon tendría mucho gusto en aceptar una base mus justa que la (11-.
consumos: pero no Iremos podido aceptar ninguna otra ni la contribucion directa, ni el vcciu
..lario. porque uo tenemos datos estadísticos. El que aceptemos la base no es que digamos que
el sistema de los consumos era bueno.

_.\demas, hasta el año DO veinte capitales de provincia lIO tuvieron derechos de puertas, y dr,�
de el año :;o se rebajaron los derechos en muchos artículos; por consiguiente lUl�' imposibilidad
material de admitir los ocho años que propone el señor Bayarri.

El señor BAYARRI: Las provincias que antes de 1sao no pagaban derechos de puertas 110
eran mas de cinco. •

Por lo demás no comprendo como su sciioria que pertenece á una pro, incia que quizá tendn
(1 ue pagar 2 mi lloncs mas, rechaza lo que yo propongo.

El señor l?IGUERAS: Yo no respondo de lo que se haya dicho del Centro parlamentario fue
}'a de aqui: las calificaciones que he hecho aquí son enteramente políticas. Un círculo que ha
olvidado su nombre y que ya no se titula progresisla , no tíene derecho á que se le considere co

mo tal.
El señor BAYARIU : Al contestar [1 lo dicho Iuera de aqul , no me he referido al señor Fi

gueras.
El Centro parlamentario ha tornado un nombre muy propio y que no puede ser rechazado pOI

nadie en esta clase de gobiernos. Los individuos que han militado constantemente en las filas
del partido progresista no han abjurado, no objuran sus doctrinas: ni los que durante once años
111m dado pruebas de adhesion á los verdaderos principios constitucionales habían de ir á pa
sarse al campo enemigo el día del triunfo. ¡Ellos que fueron siempre consecuentes en la época
del martirio!

El señor FIGUERAS: Las palabras del señor Bayarrí ofenden á muchos individuos del Cen
tro parlamentario. Hombres que han militado en campos opuestos no podian reunirse bajo una

denominacíon que no les comprendiera á todos. Yo no hago á ninguno el agravio de creer que
lwya apostatado.

El señor ZAFRA: En la Memoria que ha publicado la Direceíon se encuentra que los capi
tales que antes de 18:>0 no pagaban puertas eran: Alava, Cáceres, Castellon, Ciudad Ileal , Gero
na, Huesca, Lérida, Lugo, Orcnse, Tarragona, Teruel y Santa Cruz de 'I'eneriíe.

Por último, diré al señor Bayarrí que yo miro estas cuestiones no como (Ir interés local, sino
como de interés general.

Puesta la enmienda á votacíon quedó desechada.
Se aprobó el arto 13.

•

Se leyó la siguiente enmienda al 14.
«Los Ayuntamientos asociados de triple número de individuos, acordarán los medios de cu

brir el cupo que se les señale: 1.0 por repartos vecinales: 2.0 por la aplicación del sobrante de

propios. Solo. en el caso de que estos medios no sean suficientes, podrán recurrir los pueblos de
menos de 500 vecinos al arrendamiento de la venta csclusiva al por menor de las carnes, aguar
dientes y licores, y los de mayor vecindario al establecimiento de arbitrios sobre especies deter
minadas, principiando por las designadas anteriormente.»

El señor FIGUERAS: Deseaba que la comision hubiera aceptado esta enmienda que no

afecta esencialmente su pensamiento, pero sin duda la comision cree su obra inmejorable.
Esta enmienda es la antítesis de la del señor marqués de Cerbera, y esto responde á la acu

sacien que se nos ha hecho de estar unidos con los moderados. Todavía podríamos nosotros di

d¡;ir mas fundadamente esa acusacion á la mayoría, que solo con el apoyo de los moderados.
como sucedió en la cuestíon de imprenta, han logrado hacer adoptar algunas resoluciones, .

Cuando se estableció la contribucion de-consumos subieron los artículos de primera necesi

dad, y al mismo tiempo hubo una depreciacion en los jornales como sucede siempre en esta cla

fíe de impuestos.
Nosotros en esta enmienda no hacemos mas que invertir el órden que propone la comision:

(lucremos que primero se apele al repartimiento vecinal, y solo en último caso al arbitrio sobre

las carnes, aguardientes y licores, porque estos no son consumos necesarios. Espero que el go�
hierno tampoco tendrá inconveniente en admitir la enmienda.

El señor LLANOS: La comision deja en libertad á los pueblos para que elijan el medio, no
por el orden en que están puestos, sino como quieran. Su señoría les fija reglas y por consi

guiente es menos liberal la enmienda de su señoría que lo que propone la comisiono Por lo mís-
mo ruego á las Córtes que no la admitan,

-

Puesta á votacion la enmienda, quedó desechada.
Se leyó la siguiente: «Pedimos á las Cortes que al párrafo 3. o del art, 11 después de las -pa

labras «repartimientos vecinales», se añada: «Sin que pueda imponerse sobre la cuota de in�

muebles, cultivo y ganadería, ni sobre la de subsidio industrial y de comercio, que no setisía
rán en tal concepto mayor cantidad que la de�i"nada en los artículos 1.0 y 8.o de esta ley.»

í
�----__" .. �
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El-;ciIOl' ZÜRlllI.L:\. : Cleó (JtH', la comisiou est« de acuerdo con el pen�ilmienlo de �sla Cll-'

tnlenda , r si lo arc¡ita yo no tendré in�on'renienle en retirarla. :.\..Igunos se.n0r�s han. creído bas
tante csplicitn la ley. r que no se �odrra hacer nuevo recargo a la contribucion direct i; pero
otros t'T1',cn que la propiedad tcurlrm qu� pagar su parte en la delTam.a cuando qu�e:an los Ayun
tamientos . .i\h enmienda viene á concluir con todas las dudas: ¿sostIene la comrsion

..

lo que ha
dicho ('11 el :pr·c[lI11hul¡¡? Entonces ¿POI' qué no se dice �I�ro en el �1'tícuJo? lUu.chos seno[e� creen

que 101(;1\ in la propiedad pudra ser gravada, y la conusion no opma asr, y no debe tener incon

'I:nienl� en admitir mi erun icnda.
Si vuando se trllln de rcc.irgos municipales �' provinrialcs se dice que no se podrá tocal':' á las

contribucloucs llireUas; ¿por qué no se dice lo mismo cuando se trata de la d('rran�a? Seiiures,
por Hlllns 1:15 Cil'C:1Hliitan('i�s en que no" Jlüllamos, I��y no se pl:lede J'era.rgar rlemasiado la con

triluu-ion terfllori!l!. .EI senor Sanchcz Silva prometió el otro din corregir estos artrculos y darle.'!

mayor i'lilrirl:ld : C50 pido yo, y �i eso se hubiera hecho, no habria tenido necesidad de presentar
esta enmienda,

¿ScI'á acnso que no se quiere aceptarla pOI' las person.as que la firman.' por esas pcrsouas, se

iiores, que 110 ceden en nada
á

los mas amantes del goblel:no reprcsontativo ? C?ando SI' trata de
(lIf'.:.tiOllc5 dI'. cicncía es arrogen-Ia que no debe tener n�Hlle el sostenel')?s términos de la redac-
cion de HII arurulo. mucho mas 'ii se prueba que no esta bastante esplícito.

_

El sciior SA.:\'CIlEZ SlLVA: Si el señor Zorrilla hubiera estado presente esta marrana, hu
I hria visto que la comisiou ha cspucsto su pensamiento. El al't.116. de la ínstruecíonquc estableI ria PI modo dI', rcpart ir e .sta contribucion de consumos, es el mismo que se consigna aqur, es
r I!rc!'il'. que pnrn ('·:.te Impuesto persnnnl se atenderá á la riqueza y á todas las circunstancias.
I El �t'ilOr «¡(DIEZ DE LA. YEGA: ::\'0 aseguraré que el sistema de enmiendas sea oposicíou,
I )lerO e s uu medio. :\0 diré tarupuco que el señor Zorrilla tenga por objeto hacer la oposícíon,
pero su enmienda IIlI ern ncccsartn.

'

I Hice su f;eiíuria: en los rcpnrtimientos veciunles, ¿podrá tomarse en cuenta la cuota que paga
�: 1'1 I:OIIIl'ihuYClltC'? �o seiior, ya lo ha esplicndo el señor Sanchez Silva. Por el articulo se estable-
I Ir el !'epHI tunirnto vc-inal, cosa que no es nueva en España.

.

I CIFlIHlo los pueblos 5C encabcznhan por la Hacienda, ¿contribuian los propietarios por su ca

I )lilal imponihle? �r): se formaba un padrón de los vecinos, en que entraban el cura, el arquitec
I 111. el prup ielur iu. todos menos los pobres de solemnidad. Asi la riqueza no venía á figurar por
I !'lIa propia, sino it proporcion de la posicíun social del individuo.
t En el 1'01"0 artual. podría establecerse por los pueblos el sistema de los inquilinatos y la C(l-

pitarioll, y esto no traeria ú la riqueza é industria á contribuir como tales riqueza é industria.

I1 i,(JuiCrt� su seiioria que no se traiga á contribuir al propíctarío cuando se llama ti los demás?
Por I'ollsiguienlc creo que la ley cst.t clara.
El sciior Zorrillu rectifica.

, El sr:iíur S,\�TA CRUZ: ministro de Harícnda , Es indudable que todos Jos señores diputa-
dilS tienen derecho Ú presentar enmiendas á los proyectos de ley; pero, sin embargo, en esta di:o>
vusion sr hm presentado varias enmiendas que no eran aplicables realmente á los articulos á
'¡lit'. SI' r eferiuu. *

La eruuieuda que ólhQra se discute es mas aplicable al art. 19 que al que nos ocupa , porque
1 �Il l1t¡llc.1 e,s donde. se señalan las reglas que han de observarse para la derrama que se establece.
I �t! ha dl["!,) aquí que hay contrnd irrio n entre el arto 11 y el 19, y la comísion ha demostrado ya
I que 111) r."I�lr semejante contradicr ion ,

1m seííof. (�{)IIZ.�IeZ de la Yega a/'aba de esplicar en términos claros. y precisos la inteligencia
1(111:.I¡\ 1:llllll:-IOII da al art. 19 sohre la manera ó forma de hacer los repartimientos vecinales, y el •

�u.lJl,�r¡¡'1 Ijl�C P:- l[uien debe ejcl'LlI"1' la ley, dictarú instrucciones en el sentido que acaba de es-
I phcill' 1'1 SClllIr GOllzalez (!e la Vega. Digo esto para que las Córles juzguen si deben aprobar ó

1111 1'1 arl,: !\), al nnl podna presentarse la enmienda que se discute.
El "."1101' ZOH.ll.II.LA.: EIl ,il tud de las esplicaeioncs que se han dado, y con la reserva de 1'('

I prodUCIr e .. la cllllllcnda cuando lleguemos al art.19 si antes la romi:;ion no 10 modifica la retiro.
I

.•

Se Icy6 otra cllll�icnda d�1 :-ieíior Arenal, llarque'z y otros para que despues del Jlúr�'afo 1.0 se
I "IJI�I'.\: '«E'il?S'lllcdlo" podran ser en los pueblos que no estmieron sujetos á la contribucion de
(lucrtas ; prrmc.rll, el sobralll� d� la., rentas de propios, y segundo, repartimientos yecinales.

!'a�:l l.IS capltales.de prOVinCia y puertos habilitados los mismos medios ó la imposicion de
3rlHtrJOS �uhf(� especies determinada!'.» .

l!cfel)d ida pllr su "�ltor y f'8Ill hatida por el señor Gonzalez�Je la Vega, rué retirada por Ilque l.hntrundo:,e ell la dlscusion del arto 11 dijot.:1 seii,�r AVECILLA (D: P�lblo): !Ic pedido la palabra en conh'a porque opino de una ma

neru. oJlue�ta d� romo ha opll1aJo el !'ellor Gonzalez de la Vega. Dice su señoría que por bien del
1,/nIHlo prugreslsta. debemos terminar pronlo esta discusion, y yo creo que por su bien es preciso \

depurar csla.l'UestlOn, porque hartos pocos momentos hemos dedicado á las cuestiones econó-
lI11en:; •

.

1�1 arLo H cn mi concepto eS�;'1 redactado al revés de como debia'l'cdactarse , porque los me

Ihgs '1Ile:-e proponen para l'U�n,1' los cupo., deberian estar cambiados s�ndo el 3.0 primero, el4. seg\!I)(lo� rte. ! p,or�ue lo ultllno fl,ue deben desear los señores de la comision' es que se lle
;;Ilcn [¡ Illlponer. arbl.tnos sobre los a!lll'ulos de especies determinadas porque esto es venir á
parar á la cQntnbUG10n de I'On51\I11Q:;. Combato tambien el artículo, po�que en él se dice que los

L__L
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A-yuntaI?-ientog asociados de UIl número de vecínos triple de 'sus individuos aC�l'dar¡i lo� medios
de cubrir los cupos.

La comisíon ha olvidado que hace muy Pycos diis que hemos votado las bases ?r�ítnil;a" dt
AY1�lltal1l1ento� , y que en una de el_las se dice que para los repartimientos se asonara." l �)UIItarniento un numero duplo de contribuyentes , y si esto se establece en una base consutueíonal.
�lO se porq ue hemos de incurrir ahora en una centrad icciou tan maniílesta. Ruego por lo mismo
a la cambian que varíe la rcdaccíon del artículo, cambiando el órdeu de numeracion de los nie
dios de que podrán valerse lo" pueblos para cubrir la cuota , y poniéndola en armunía tambíeu
con la base constitucional votada. ,

..

El señor GONZALEZ DE LA VEGA: La comision no tendría ínconveniente en acceder á los
deseos de su señoría variando el órden con que están designados los medios que pueden usar
Jos Ayuntamientos para cubrir la derrama, pero no hay neecsldad de hacer esa variacion porque
la cornisíon no pretende que se haya de acudir á esos medios por el órden en que están estable-
cídos, sino que se pueden adoptar índistintamente, y asi lo dice el mismo artículo. ,

En cuanto á que no guarda armonía esta dísposicion que se refiere al número dé vecinos que
baya de asociarse al Ayuntamiento con la base constitucional, diré: L° que cuando haya de re

gir esta ley, no estará en ejercicio la de Ayuntamientos: y 2.0 que esta disposición se refiere á
Un caso estraordinarío , transitorio, escepcion.rl ; por estas razo_nes hem?s querido .dar á los pue
blos mas representaeion, y no esperaba yo por cierto que el senor Avecilla combatiera este deseo.

El señor AVECILLA: Está acordado por las Cortes que cuando una base esté votada tenga
fuerza de ley.

El señor FUENTES: Yo me atrevería á rogar á la comisiou que donde dice: «que los Ayun
tamientos aso dados de un número de vecinos triple de sus individuos, etc.», se dijera: «ron

tribuyen tes y vecinos ó terrateniente" con casa abierta.»
El señor GOl\ZALEZ DE LA VEGA: VI obscrvacion de su seiioría estaría mejor en el art. 1:)i

pero de todas maneras 1.1 comi-iion admite la indicuciou que el señor Fuentes acaba de hacer.

_Decla;'ado el punto suficientemente discutido, después de usar ligeramente de la 'palabra IOl
senores �hrtin y Zafra, fué aprobado el artÍl:ulo.. .

. Puesto á discusion el art, 1i>, se leyó una enmienda del señor Zorrilla para que los asociadcs
al A.yuntlmiento se dividan en tres clases nada mas , y después de ser apoyada por su autor e

impugnada por el señor García (D. Diego) no fué tomada en consíderacion.
Leido el arto 11). dijo

.

El señor GIL VIRSEDA: Suplico á la comísion se sirva intercalar una palabra, y es que se

digu : «Contribuyentes vecinos de la poblacion». _

m señor GONZALEZ DE LA VEGA: Eso está esplicado en el arto 14 á solicitud del senor
l"uentes.

Puesto á votacion el artículo quedó aprobado, y también el 1:>.
_

Sin discusion ninguna se aprobaron los artículos 16, 17, 18 y 19, haciendo en este una peque
na modíücaciou la comisiono

Leido el arto 20 quedó aprobado después de una breve discusion.
Preguntándose si se prorogarla la sesion, se acordó que sí.
Leido el arto 2{ quedó aprobado sin discusion.

. .

Leido el 22, dijo
El señor AVECILLA: Pregunto á la comisión , ¿q uién ha de decidir cuando es contraria a J:J.

ley la resolncion de la Diputucion provincial'!
El señor GONZALEZ DE LA YEGA: Cuando los contribnyentes rerurrau al gobierno, este

verá si se han infringido ó no las leyes.
Sin mas discusion se aprobó el artículo.

_J.,eido el 23, fué igualmente aprobado habiendo usado de la palabra: por cortos momentos el
senor Avecilla y ministro de Hacienda.

.

Se leyó el 24 y fué aprobado.
Igualmente se aprobó sin discusion el 23. .

Leido el artículo adicional, suscrito por el señor Calatrava, para que el gobierno presentara a

las Córtes en 1.0 de noviembre los presupuestos de la Península y de Ultramar, con las reformas
que exige nuestro sistema económico, se puso 11 votucion y quedó aprobado.

Se leyó otro artículo adicional suscrito por los señores Madoz, Ramirez Arcas y otros, que fue

aceptado por la comisión. (

Puesto á votacion �ste artículo, quedó aprobado.
Se. leyó el. ar!.�. o nuevamente redactado por la comísíon, que fué tambien aprp

una ligera disousion .

. �I señor FIGUERAS : Deseo que la m.esa me diga si el lunes pondrá á discuslon el artículo
adícíonal que tuve el honor de presentar sobre ingresos.

El señor PRESIDENLE : El lunes continuará la discusíon de ingresos. Mañana, peticiones,
preguntas é interpelaciones. .

Se levanta la sesion.
-

. -.;, (
"

Eran las siete y cuarto.

E. R.-ELlAS JEPÚS.
����--======================��===========
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